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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

28026985

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Auditoría y Contabilidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUÍN GOYACHE GOÑI Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 00696061N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña García Greciano Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 00395103D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 29 de mayo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Auditoría y Contabilidad por
la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Contabilidad y gestión de
impuestos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 20

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 64 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28026985 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG3 - Capacidad de relación con compañeros y terceros sabiendo formar equipos de auditoría.

CG4 - Capacidad de evaluar el impacto de las actuaciones y la adecuación de las mismas a los códigos y normas de ética
empresarial y la deontología de las empresas auditoras.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG6 - Capacidad en la gestión de proyectos de auditoría y contabilidad delimitando los pasos y procedimientos a seguir para
alcanzar de forma óptima.

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG8 - Capacidad de trabajar en equipos de auditoría y contabilidad, conociendo las pautas para generar sinegias positivas en el
grupo.

CG9 - Capacidad de detectar las necesidad de los clientes que requieren el trabajo de auditoría y de saber comunicar y poner en
valor el potencial propio.

CG10 - Capacidad de evaluar las actuaciones en función de la contribución al valor de la empresa en los informes y
recomendaciones del trabajo de auditoría y contabilidad.

CG11 - Capacidad emprendedora para crear nuevas empresas y proyectos relacionados con el mundo de la auditoría y la
contabilidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE6 - Entender el cálculo de costes de una empresa, los presupuestos y su utilidad en el control de gestión de una empresa.
Conocimientos de los dististos sistemas de imputación de costes, y saber formular presupuestos. Saber aplicar metodologias de
control de gestión, y en particular, el cuadro de mando integral.

CE7 - Conocer las normas y principios generalmente aceptados de contabilidad de entidades públicas y su relación con el
presupuesto público.

CE8 - Capacidad de interpretar la información de los estados financieros. Técnicas de análisis financiero y anális de una empresa a
través de ratios. Técnicas de proyección de estados financieros.

CE9 - Resolver problemas mediante herramienta de hoja de cálculo. Utilización de hoja de cálculo para resolver problemas de
contabilidad y finanzas. Utilización de la herramienta tabla dinámica para formular estados financieros y sintetizar el Libro Mayor
correspondiente a un ejercicio económico.

CE10 - Entender y transmitir información financiera en inglés.
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CE11 - Modelo de negocio según sectores y su relación con la información financiera. Conocimiento de los modelos de negocios
según tipo de industría (telecomunicaciones, eléctricas, bancos, seguros. etc) y como éstos se relacionan con las magnitudes
contables.

CE12 - Analizar los conflictos de intereses e implicaciones económicas relacionadas con la información financiera de una empresa.

CE13 - Buscar la evidencia necesaria para formar el juicio profesional en auditoría.

CE14 - Diseñar las pruebas de cumplimiento que evalúen la calidad y eficacia del sistema de control interno de auditoría.

CE15 - Evaluar los riesgos a que está sometido el control interno.

CE16 - Conocimiento de las normas de auditoría.

CE17 - Aplicar de forma práctica los procedimientos de auditoría.

CE18 - Conocer las metodología de obtener las bases valorativas utilizadas en contabillidad y evaluar las hipótesis subyacentes a las
mismas.

CE19 - Capacidad de interpretar el régimen legal de la sociedad y de los administradores en el marco de la auditoría y la
contabilidad.

CE20 - Capacidad de interpretación de las normas laborales detectando y cuantificando las contingencias por asuntos laborales y de
Seguridad Social.

CE21 - Capacidad para conocer las magnitudes fiscales de la empresa.

CE22 - Capacidad para aplicar los procedimientos de auditoría en la normativa.

CE23 - Capacidad de análisis de proyectos de emprendimiento en áreas contables y de auditoría.

CE1 - Redactar informes y memorandos sobre cuestiones contables. Saber elaborar memorandums justificativos de las políticas
contables y de valoraciones adoptadas en contabilidad.

CE2 - Definir las políticas contables aplicables a las transacciones que realiza una empresa. Conocer el ámbito de aplicación de las
normas y su jerarqiuia a efectos de definir la política contable aplicable a una transacción concreta.

CE3 - Interpretar y entender normativa contable. Conocer las normas contables, su jerarquia y forma de aplicación.

CE4 - Formular estados financieros conforme a normativa española. Saber formulas las cuentas anuales conformes a los criterios
del Plan General de Contabilidad y sus adoptaciones sectoriales.

CE5 - Formular estados financieros conforme a normativa internacional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO MÁSTER DE AUDITORIA Y CONTABILIDAD

Para el acceso es necesario cumplir os requisitos generales para el acceso a los másteres universitarios previstos en el artículo 16/1393/2007, de
29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, es decir, poseer un grado o título equivalente Institu-
ción Superior del Espacio Europeo, o titulados de sistemas educativos distintos previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan
un sistema de formación equivalencia.

ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLETENSE DE MADRID

Seguidamente se exponen las normas generales de admisión de estudios de la UCM y el desarrollo específico de estos criterios en el Máster de
Auditoría y Contabilidad.

NORMAS GENERALES DE ADMISIÓN EN MÁSTERES OFICIALES DE LA UCM

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre de 2008 en el que se aprueba el procedimiento de admisión a estudios de Máster, pu-
blicado en el BOUCM de 2 de marzo de 2009)

I.- Procedimiento

Primero. Convocatoria. Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de
máster, donde se especificará el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la
presentación de solicitudes, y la documentación que haya de acompañar a las mismas. Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en
quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción. Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complu-
tense de Madrid, donde, por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo
podrán presentar una única solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.
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Tercero. Prueba de acceso. Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes persona-
les o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficien-
te antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La
superación de la misma tendrá una validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas. La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los es-
tudiantes con discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel. La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir
serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las
plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan re-
conocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para
aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su
escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas. Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos aca-
démicos correspondientes, el Consejo Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en cur-
so, o que cumplan las condiciones que establezca el Consejo de Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñan-
zas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional
equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones. Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publi-
cará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados po-
drán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán
presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la
correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación. El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exi-
gir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mis-
mos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de
estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos. Con carácter general, el criterio preferente pa-
ra la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requieran, podrán realizar esta ordenación tenien-
do en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su plan de estudios. La valoración del currícu-
lo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada
uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:

· Valoración de formación previa específica.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo
dispuesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas. La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de
acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará
mediante un procedimiento conforme a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

PERFIL DE LOS CANDIDATOS

Las titulaciones que permiten la admisión en el máster son las siguientes: Licenciados o Graduados en Administración y Dirección de Empresas, en
Economía, en Contabilidad y Finanzas, en Comercio, en Dirección y Gestión Pública, en Gestión de Negocios, en Marketing e Investigación de Mer-
cados, en Finanzas, Banca y Seguros. Además se considerará también, la admisión de aspirantes con estudios universitarios que incluyan en sus
planes de estudio, materias de contabilidad y economía financiera con una carga similar a la de las titulaciones anteriormente reseñadas.

NORMAS ESPECÍFICAS DE ADMISIÓN EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA Y CONTABILIDAD

Para cursar el máster es necesario que el alumno:

- Posea un nivel B2 de inglés. Este requisito lo deberán cumplir antes de la finalización de la edición del máster que cursan.

- Para alumnos naturales de países con lengua distinta al español, acreditación de poseer un nivel igual o superior al B2 del Diploma español como
lengua extranjera.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo continuado. Con el objetivo de orientar y apoyar a los estudiantes, una vez matriculados en el máster, se seguirán las siguientes actuaciones:

1. La Comisión Coordinadora del máster organizará una sesión inaugural, en la que se informará del funcionamiento del centro y se realizará una visita
guiada.

2. A lo largo de todo el curso académico, el coordinador del Máster orientará a los alumnos sobre cualquier tema relacionado con el desarrollo de los
estudios.
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3. Se creará dos listados de correos - uno comprendiendo los alumnos y otros alumnos, profesores y PAS - para informar de cualquier tema relaciona-
do con el máster.

4. El máster implementará un sistema de mentoring en el que cada uno de los alumnos tendrá un mentor profesor y otro profesional, los cuales les
guiarán a lo largo de todo el máster y en el proceso crítico de incorporación al mercado laboral.

A parte de los medios proporcionados específicamente por el Máster, la Universidad Complutense posee medios de apoyo que están a su disposición
de los alumnos, como:

· la Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad (OIPD), la cual proporciona apoyo a los alumnos en las necesidades especiales que puedan tener a lo
largo de sus estudios,

· la Casa del Estudiante,

· la Defensora del Universitario,

· El Vicedecanato de Alumnos y Extensión Universitaria y

· El Vicedecanato de Postgrado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

En relación a la transferencia y reconocimiento de créditos, se seguirán los criterios generales de la UCM, conte-
nidos en el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de grado y máster
de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC 14 de noviembre de 2011). Se puede ver en la siguiente web:
http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la nor-
mativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en
los porcentajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter ofi-
cial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas
oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asigna-
turas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el re-
conocimiento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arqui-
tectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vincula-
das al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total
de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de
los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las com-
petencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.
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En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas
asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En
caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento
de una única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previa-
mente reconocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
de Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido
a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimien-
to.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo in-
forme de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudian-
tes conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas se-
rán remitidas a la Comision de Estudios de la Universidad Computense al finalizar cada curso académico, debien-
do actualizarse periódicamente ñla la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso
académico, debiendo
actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modi-
ficación de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Discusión de casos

Seminarios

Tutorías personalizadas o en grupo

Actividades de evaluación

Elaboración de trabajos individuales o en grupo

Horas de estudio

Trabajo de campo en empresa de auditoría

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza- aprendizaje: exposición conceptos - discusión y análisis de casos

Método del caso: análisis preliminar de caso práctico - exposición de conceptos y análisis final

Tutela de actividad auditora

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en clase y exposiciones

Pruebas intermedias y tests

Casos y ejercicios

Examen final

TFM-Control de calidad de la auditoría

Evaluación de prácticas

5.5 NIVEL 1: Auditoría y Contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Auditoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Relación de competencias

Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con esta materia las siguientes competencias específicas (CE = Competencia es-
pecífica):

· Clases teóricas: CE12, CE14, CE15, CE16, CE17,

· Discusión de casos: CE 11, CE12, CE 13,

· Seminarios: CE 11, CE15, CE17.

· Tutorías personalizadas o en grupo: CE12, CE13, CE14

· Actividades de evaluación: CE16, CE17

· Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE13, CE14

· Horas de estudio: CE16, CE17, CE5.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudia los procedimientos creados por las empresas a efectos de proteger los activos de la organización (control interno) y las normas que afectan a
la auditoría de cuentas, en particular:

· Normas y procedimientos de auditoría;

· Las normas de acceso a la auditoría de cuentas;

· La normativa aplicable en España sobre el control de calidad de la Auditoría de cuentas;

· Las Normas Internacionales de Auditoría;

· Las Normas de Ética e Independencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG3 - Capacidad de relación con compañeros y terceros sabiendo formar equipos de auditoría.

CG4 - Capacidad de evaluar el impacto de las actuaciones y la adecuación de las mismas a los códigos y normas de ética
empresarial y la deontología de las empresas auditoras.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Modelo de negocio según sectores y su relación con la información financiera. Conocimiento de los modelos de negocios
según tipo de industría (telecomunicaciones, eléctricas, bancos, seguros. etc) y como éstos se relacionan con las magnitudes
contables.

CE12 - Analizar los conflictos de intereses e implicaciones económicas relacionadas con la información financiera de una empresa.

CE13 - Buscar la evidencia necesaria para formar el juicio profesional en auditoría.

CE14 - Diseñar las pruebas de cumplimiento que evalúen la calidad y eficacia del sistema de control interno de auditoría.
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CE15 - Evaluar los riesgos a que está sometido el control interno.

CE16 - Conocimiento de las normas de auditoría.

CE17 - Aplicar de forma práctica los procedimientos de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Discusión de casos 67.5 100

Seminarios 22.5 100

Tutorías personalizadas o en grupo 22.5 100

Actividades de evaluación 22.5 100

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

112.5 20

Horas de estudio 112.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza- aprendizaje: exposición conceptos - discusión y análisis de casos

Método del caso: análisis preliminar de caso práctico - exposición de conceptos y análisis final

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y exposiciones 10.0 10.0

Pruebas intermedias y tests 30.0 30.0

Casos y ejercicios 20.0 20.0

Examen final 40.0 40.0

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

11

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

11

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con esta materia las siguientes competencias específicas (CE = Competencia es-
pecífica):

· Clases teóricas: CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8

· Discusión de casos: CE1, CE2, CE6, CE8, CE10,

· Seminarios: CE1, CE2, CE3. CE8

· Tutorías personalizadas o en grupo: CE12, CE13, CE14

· Actividades de evaluación: CE3, CE4, CE5

· Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE8, CE9, CE10

· Horas de estudio: CE4, CE5, CE6, CE7.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia de contabilidad se estudia:

1) La elaboración de estados financieros conforme a la normativa aplicable, en particular:
¿
- Plan General de Contabilidad (¿PGC¿)y PGC de PYMES;
- Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas;
- Normas Internacionales de Información Financiera;
- Otros marcos normativos especiales: Entidades financieras y de seguros, entidades sin ánimo de lucro, entidades públicas, contabilidad en situacio-
nes concursales (principales diferencias con PGC).
¿
2) Sistemas de costes y contabilidad de gestión.
3) Los sistemas de información económicos financieros.
4) Análisis financiero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG3 - Capacidad de relación con compañeros y terceros sabiendo formar equipos de auditoría.

CG4 - Capacidad de evaluar el impacto de las actuaciones y la adecuación de las mismas a los códigos y normas de ética
empresarial y la deontología de las empresas auditoras.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG6 - Capacidad en la gestión de proyectos de auditoría y contabilidad delimitando los pasos y procedimientos a seguir para
alcanzar de forma óptima.

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG8 - Capacidad de trabajar en equipos de auditoría y contabilidad, conociendo las pautas para generar sinegias positivas en el
grupo.

CG9 - Capacidad de detectar las necesidad de los clientes que requieren el trabajo de auditoría y de saber comunicar y poner en
valor el potencial propio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Entender el cálculo de costes de una empresa, los presupuestos y su utilidad en el control de gestión de una empresa.
Conocimientos de los dististos sistemas de imputación de costes, y saber formular presupuestos. Saber aplicar metodologias de
control de gestión, y en particular, el cuadro de mando integral.

CE7 - Conocer las normas y principios generalmente aceptados de contabilidad de entidades públicas y su relación con el
presupuesto público.

CE8 - Capacidad de interpretar la información de los estados financieros. Técnicas de análisis financiero y anális de una empresa a
través de ratios. Técnicas de proyección de estados financieros.

CE9 - Resolver problemas mediante herramienta de hoja de cálculo. Utilización de hoja de cálculo para resolver problemas de
contabilidad y finanzas. Utilización de la herramienta tabla dinámica para formular estados financieros y sintetizar el Libro Mayor
correspondiente a un ejercicio económico.

CE10 - Entender y transmitir información financiera en inglés.
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CE12 - Analizar los conflictos de intereses e implicaciones económicas relacionadas con la información financiera de una empresa.

CE13 - Buscar la evidencia necesaria para formar el juicio profesional en auditoría.

CE14 - Diseñar las pruebas de cumplimiento que evalúen la calidad y eficacia del sistema de control interno de auditoría.

CE1 - Redactar informes y memorandos sobre cuestiones contables. Saber elaborar memorandums justificativos de las políticas
contables y de valoraciones adoptadas en contabilidad.

CE2 - Definir las políticas contables aplicables a las transacciones que realiza una empresa. Conocer el ámbito de aplicación de las
normas y su jerarqiuia a efectos de definir la política contable aplicable a una transacción concreta.

CE3 - Interpretar y entender normativa contable. Conocer las normas contables, su jerarquia y forma de aplicación.

CE4 - Formular estados financieros conforme a normativa española. Saber formulas las cuentas anuales conformes a los criterios
del Plan General de Contabilidad y sus adoptaciones sectoriales.

CE5 - Formular estados financieros conforme a normativa internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 110 100

Discusión de casos 82.5 100

Seminarios 27.5 100

Tutorías personalizadas o en grupo 27.5 100

Actividades de evaluación 27.5 100

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

137.5 20

Horas de estudio 137.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza- aprendizaje: exposición conceptos - discusión y análisis de casos

Método del caso: análisis preliminar de caso práctico - exposición de conceptos y análisis final

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y exposiciones 10.0 10.0

Pruebas intermedias y tests 30.0 30.0

Casos y ejercicios 20.0 20.0

Examen final 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Valoración financiera y entorno

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economia Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con esta matería las siguientes competencias específicas (¿CE¿):

· Clases teóricas: CG1, CG7

· Discusión de casos: CG10, CG11

· Seminarios: CG10, CG11

· Tutorías personalizadas o en grupo: CG1, CG4

· Actividades de evaluación: CG1, CG7

· Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CG2, CG5

· Horas de estudio: CG1, CG2, CG5.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se complementan los conocimientos que tiene un graduado en ADE de Economía General, Economía financiera, economía de la empresa, gestión y
valoración financiera, técnicas de valoración de empresas, matemáticas financiera y estadística.
En particular se estudian los siguientes aspectos:

Economía general

· Determinación de la Estructura temporal de los tipos de interés (la oferta y demanda monetarias, rendimientos cupón-cero y tipos a plazo; primas de liquidez).

· Valoración de activos financieros: Acciones, Deuda, Opciones, Futuros, Swaps y estructurados.

· Determinación del funcionamiento y del grado de eficiencia de los mercados financieros y sus excepciones (efecto lunes, efecto enero, finanzas del comporta-
miento, etc.)

Economía financiera

· Los métodos de valoración de proyectos en ambiente de certeza (VAN, TIR) y de riesgo con opciones reales implícitas (valoración de la flexibilidad operativa a
través de los métodos binomial y simulación montecarlo como aplicación de la matemática estocástica: procesos de Wiener y Poisson).

· Análisis de la estructura de capital y de su coste en ambiente de riesgo: se estudian las principales teorías sobre la estructura de capital (Modigliani-Miller, Tra-
de-off, Pecking order, Jerarquía, etc) a través de sus teorización clásica y de modelos de arbitraje. (modelo binomial y modelos "ad hoc" basados en ecuaciones
diferenciales estocásticas). Con base en lo anterior se estima el coste medio ponderado de dicha estructura.

· Planificación financiera: Estimación del futuro Estado de Flujos de Efectivo y del análisis de las necesidades de financiación mediante el uso de la simulación
Montecarlo y de Dinámica de Sistemas.

· Métodos de valoración de empresas: Método del descuento del flujo de caja libre (tanto para la empresa como para el accionista; en este último caso para Project
Finance y para Leveraged Buy Outs junto con el método del APV) con especial referencia a la estimación futura de las palancas de creación de valor (Inversión
Neta, evolución de la tasa de crecimiento y ROIC). Método de los múltiplos. Método de opciones reales. Método del EVA. Estimación del valor de liquidación.

Economía de la empresa

· Principios y objetivos de la gestión empresarial.

· La organización empresarial: Formas, funciones y procedimientos. Áreas de la estructura empresarial.

· La toma de decisiones en la empresa.

· Teorías y sistemas de gestión financiera de los recursos humanos.

Matemáticas Financieras

· Operaciones financieras avanzadas en ambiente de certeza, riesgo e incertidumbre.

· Sistemas de amortización financiera: Préstamos y Leasing.

· Matemáticas de la inversión en operaciones de riesgo.

· Matemáticas de la financiación en operaciones de riesgo.

Estadística

· Norma Técnica de Auditoría sobre utilización de técnicas de muestreo y de otros procedimientos de comprobación selectiva. Riesgo de auditoría. El riesgo de
muestreo y el riesgo ajeno al muestreo. Pruebas de cumplimiento y sustantivas.

· Muestreo en Auditoria. Comparación entre el muestreo estadístico y el no estadístico. Etapas en el muestreo estadístico: planeación, selección y evaluación.

· Muestreo en poblaciones finitas. Definición de la población sujeta a muestreo. Muestreo aleatorio simple. Selección de muestras con y sin reposición. Determi-
nación del tamaño muestral.Muestreo estratificado.

· Estimadores insesgados de la media, el total y la proporción. Intervalos de confianza y contraste de hipótesis.

· Técnicas estadísticas en pruebas de cumplimiento y en pruebas sustantivas.

· Muestreo de estimación de atributos. . Muestreo de Aceptación. Muestreo de Descubrimiento.

· Muestreo de estimación de valores. Muestreo de unidades monetarias.
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· Modelos de Regresión. Modelos de Elección Discreta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG4 - Capacidad de evaluar el impacto de las actuaciones y la adecuación de las mismas a los códigos y normas de ética
empresarial y la deontología de las empresas auditoras.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG10 - Capacidad de evaluar las actuaciones en función de la contribución al valor de la empresa en los informes y
recomendaciones del trabajo de auditoría y contabilidad.

CG11 - Capacidad emprendedora para crear nuevas empresas y proyectos relacionados con el mundo de la auditoría y la
contabilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Resolver problemas mediante herramienta de hoja de cálculo. Utilización de hoja de cálculo para resolver problemas de
contabilidad y finanzas. Utilización de la herramienta tabla dinámica para formular estados financieros y sintetizar el Libro Mayor
correspondiente a un ejercicio económico.

CE18 - Conocer las metodología de obtener las bases valorativas utilizadas en contabillidad y evaluar las hipótesis subyacentes a las
mismas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza- aprendizaje: exposición conceptos - discusión y análisis de casos

Método del caso: análisis preliminar de caso práctico - exposición de conceptos y análisis final

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y exposiciones 10.0 10.0

Pruebas intermedias y tests 10.0 10.0

Casos y ejercicios 20.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Materias Jurídicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con esta materia las siguientes competencias específicas (¿CE¿):

· Clases teóricas: CE19, CE20

· Discusión de casos: CE19, CE20

· Seminarios: CE19, CE20

· Tutorías personalizadas o en grupo: CE19, CE20

· Actividades de evaluación: CE19, CE20

· Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE19, CE20

· Horas de estudio: CE19, CE20

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenido

Se complementan los conocimientos de derecho que tiene un graduado en Administración y Dirección de Empresas en relación a los siguientes aspec-
tos de derecho civil y mercantil, derecho de sociedades y aplicables a otras entidades, derecho fiscal, derecho administrativo y y derecho de trabajo y
Seguridad Social:

Derecho Mercantil

1. Derecho de sociedades y de otras entidades: Tipos de sociedades mercantiles.
a. Tipos de sociedades mercantiles.
b. Aspectos jurídicos fundamentales de: Fundaciones, Cooperativas y otras entidades no lucrativas.

2. Elementos objeto de auditoria.
a. Contratos mercantiles.
b. Valores Mobiliarios.
c. Participaciones societarias.

3. Funciones del auditor.
a. Modificaciones estructurales.
b. Concurso de acreedores.

4. Sociedades cotizadas.
a. El papel de los auditores.
b. El Mercado de Valores.
c. Ley de sociedades de capital.
d. El Código de Buen Gobierno.

Derecho Civil

1. Derechos reales.
2. Obligaciones.
3. Contratos.

Derecho administrativo

1. Generalidades sobre el Derecho Administrativo: organización y procedimiento.
2. Introducción al régimen de Contratación de la Administración Pública en el marco de la auditoria y la contabilidad.
3. Derecho Administrativo Patrimonial.

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

1. La relación laboral: derechos y obligaciones de los empresarios y los trabajadores.
2. El contrato de trabajo: clases de contrato según su duración, suspensión y extinción del contrato.
3. La confección de nóminas.
4. Las contingencias por asuntos laborales.
5. El sistema de la seguridad social: estructura y funcionamiento

Derecho Tributario

1. La Ley General Tributaria.
2. Sistema impositivo: impuestos directos e indirectos, sobre sociedades, el valor añadido y otros impuestos.
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3. La imposición diferida.
4. El papel del informe de auditoria en el área de impuestos.
5. La responsabilidad fiscal.
6. Las contingencias fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG4 - Capacidad de evaluar el impacto de las actuaciones y la adecuación de las mismas a los códigos y normas de ética
empresarial y la deontología de las empresas auditoras.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG10 - Capacidad de evaluar las actuaciones en función de la contribución al valor de la empresa en los informes y
recomendaciones del trabajo de auditoría y contabilidad.

CG11 - Capacidad emprendedora para crear nuevas empresas y proyectos relacionados con el mundo de la auditoría y la
contabilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad de interpretar el régimen legal de la sociedad y de los administradores en el marco de la auditoría y la
contabilidad.

CE20 - Capacidad de interpretación de las normas laborales detectando y cuantificando las contingencias por asuntos laborales y de
Seguridad Social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 35 100

Discusión de casos 26.2 100

Seminarios 8.7 100

Tutorías personalizadas o en grupo 8.7 100

Actividades de evaluación 8.7 100

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

43.7 20

Horas de estudio 43.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza- aprendizaje: exposición conceptos - discusión y análisis de casos

Método del caso: análisis preliminar de caso práctico - exposición de conceptos y análisis final

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y exposiciones 10.0 10.0

Pruebas intermedias y tests 30.0 30.0

Casos y ejercicios 10.0 10.0

Examen final 50.0 50.0

NIVEL 2: Generación de valor en empresas de auditoria y servicios contables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las actividades formativas van a permitir que el estudiante adquiera con este materia las siguientes competencias específicas (¿CE¿):

· Clases teóricas: CE21

· Discusión de casos: CE21

· Seminarios: CE19, CE20

· Tutorías personalizadas o en grupo: CE19, CE20

· Actividades de evaluación: CE19, CE20

· Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE19, CE20

· Horas de estudio: CE19, CE20

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se analizan desde una perspectiva financiera los principios generales para la medición y generación de valor de empresas del área de auditoría y con-
tabilidad (identificación de los ¿ value drivers¿; identificación y evaluación de oportunidades de negocio y emprendimiento).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG4 - Capacidad de evaluar el impacto de las actuaciones y la adecuación de las mismas a los códigos y normas de ética
empresarial y la deontología de las empresas auditoras.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG10 - Capacidad de evaluar las actuaciones en función de la contribución al valor de la empresa en los informes y
recomendaciones del trabajo de auditoría y contabilidad.

CG11 - Capacidad emprendedora para crear nuevas empresas y proyectos relacionados con el mundo de la auditoría y la
contabilidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE23 - Capacidad de análisis de proyectos de emprendimiento en áreas contables y de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 7.5 100

Discusión de casos 11.3 100

Seminarios 11.2 100

Tutorías personalizadas o en grupo 3.8 100

Actividades de evaluación 3.7 100

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

30 20

Horas de estudio 7.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza- aprendizaje: exposición conceptos - discusión y análisis de casos

Método del caso: análisis preliminar de caso práctico - exposición de conceptos y análisis final

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en clase y exposiciones 20.0 20.0

Pruebas intermedias y tests 20.0 20.0

Casos y ejercicios 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que con el Trabajo Fin de Máster el alumno desarrolle todas o gran parte de las competencias definidas en el Máster en Auditoría y Con-
tabilidad.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenido

Conforme al R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas oficiales, el máster ha de terminar con la ela-
boración y defensa pública de un Trabajo Fin de Máster (Artículo 15.3) (¿TFM¿).

El TFM es un trabajo en el que se pretende que los estudiantes empleen todas o gran parte de las competencias asociadas al Máster.

Los alumnos, realizarán un trabajo de forma individualizada, enmarcado en un proyecto conjunto que versará sobre la auditoría de unas cuentas anua-
les, en grupos de 4 alumnos como máximo.

El proyecto deberá incluir la información financiera de una entidad mercantil y la demás información que se entienda necesaria (registros contables,
cuadro de cuentas, estatutos sociales, escritura de constitución, cuentas anuales e informe de gestión formulados por el Consejo, etc.).

A cada grupo de alumnos se le asignarán un profesor tutor que irá supervisando y orientando el trabajo realizado por los alumnos.

El profesor tutor deberá señalar al equipo el cumplimiento del calendario y controlar el grado de progreso individual y del grupo.

Los alumnos deberán demostrar las competencias asociadas al máster y el desarrollo de las habilidades de análisis, comunicación, síntesis y trabajo
en equipo.

El trabajo tiene un carácter transversal al implicar los conocimientos conseguidos en las distintas materias a lo largo del máster.

También se dejará la posibilidad de que el tema sea libre (interdisciplinar o especializado), cuando esté justificado por el alumno y aprobado por el
coordinador del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de resolución de problemas reales mediante pensamiento lógico deductivo.

CG3 - Capacidad de relación con compañeros y terceros sabiendo formar equipos de auditoría.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG8 - Capacidad de trabajar en equipos de auditoría y contabilidad, conociendo las pautas para generar sinegias positivas en el
grupo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Resolver problemas mediante herramienta de hoja de cálculo. Utilización de hoja de cálculo para resolver problemas de
contabilidad y finanzas. Utilización de la herramienta tabla dinámica para formular estados financieros y sintetizar el Libro Mayor
correspondiente a un ejercicio económico.

CE10 - Entender y transmitir información financiera en inglés.

CE11 - Modelo de negocio según sectores y su relación con la información financiera. Conocimiento de los modelos de negocios
según tipo de industría (telecomunicaciones, eléctricas, bancos, seguros. etc) y como éstos se relacionan con las magnitudes
contables.

CE12 - Analizar los conflictos de intereses e implicaciones económicas relacionadas con la información financiera de una empresa.

CE13 - Buscar la evidencia necesaria para formar el juicio profesional en auditoría.

CE14 - Diseñar las pruebas de cumplimiento que evalúen la calidad y eficacia del sistema de control interno de auditoría.

CE15 - Evaluar los riesgos a que está sometido el control interno.

CE16 - Conocimiento de las normas de auditoría.

CE17 - Aplicar de forma práctica los procedimientos de auditoría.
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CE18 - Conocer las metodología de obtener las bases valorativas utilizadas en contabillidad y evaluar las hipótesis subyacentes a las
mismas.

CE1 - Redactar informes y memorandos sobre cuestiones contables. Saber elaborar memorandums justificativos de las políticas
contables y de valoraciones adoptadas en contabilidad.

CE3 - Interpretar y entender normativa contable. Conocer las normas contables, su jerarquia y forma de aplicación.

CE4 - Formular estados financieros conforme a normativa española. Saber formulas las cuentas anuales conformes a los criterios
del Plan General de Contabilidad y sus adoptaciones sectoriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personalizadas o en grupo 8 100

Actividades de evaluación 4 100

Elaboración de trabajos individuales o en
grupo

60 20

Horas de estudio 78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TFM-Control de calidad de la auditoría 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El aprendizaje se dirige a que desarrollen las competenicas necesarias para realizar una auditoria de cuentas, y en particular:
- Aplicar de forma práctica los conocimientos de auditoróia (CE 17)
- Redactar informes (CE 1)
- Definir políticas contables (CE2)

cs
v:

 1
38

37
56

39
97

81
06

29
77

48
03

6



Identificador : 4314263

23 / 35

- Aplicación de normas contables (CE3)
- Elaboración de estados financiero con norma española e intenacional (CE4 y CE5)
- Trabajo equipo, planificación del tiempor (CG 5, CG6 y CG8)
Con las prácticas los alumnos alcanzaran el nivel básico para poder formar parte de un equipo de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de prácticas del MAC tiene por objeto que los alumnos adquieran una experiencia práctica en la auditoría de cuentas y además promover
su empleabilidad al darse a conocer en la empresa de auditoría en la que realizan sus prácticas y en las empresas en cuya auditoría colaboran. La ex-
periencia de los postgrados de auditoría pone de manifiesto que la gran mayoría de los alumnos son contratados posteriormente por la empresa audi-
tora en la que han colaborado realizando sus prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de buscar e identificar información de diferentes fuentes y capacidad de utilización de software y tecnologia
aplicados a la auditoría y la contabilidad.

CG5 - Capacidad para diseñar cronogramas y pautas de optimización del tiempo de trabajo en auditoría y contabilidad

CG6 - Capacidad en la gestión de proyectos de auditoría y contabilidad delimitando los pasos y procedimientos a seguir para
alcanzar de forma óptima.

CG7 - Capacidad de realizar informes de auditoría y de contabilidad con las referencias y documentación adecuadas.

CG8 - Capacidad de trabajar en equipos de auditoría y contabilidad, conociendo las pautas para generar sinegias positivas en el
grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad de interpretar la información de los estados financieros. Técnicas de análisis financiero y anális de una empresa a
través de ratios. Técnicas de proyección de estados financieros.

CE9 - Resolver problemas mediante herramienta de hoja de cálculo. Utilización de hoja de cálculo para resolver problemas de
contabilidad y finanzas. Utilización de la herramienta tabla dinámica para formular estados financieros y sintetizar el Libro Mayor
correspondiente a un ejercicio económico.

CE11 - Modelo de negocio según sectores y su relación con la información financiera. Conocimiento de los modelos de negocios
según tipo de industría (telecomunicaciones, eléctricas, bancos, seguros. etc) y como éstos se relacionan con las magnitudes
contables.

CE13 - Buscar la evidencia necesaria para formar el juicio profesional en auditoría.

CE17 - Aplicar de forma práctica los procedimientos de auditoría.

CE1 - Redactar informes y memorandos sobre cuestiones contables. Saber elaborar memorandums justificativos de las políticas
contables y de valoraciones adoptadas en contabilidad.

CE2 - Definir las políticas contables aplicables a las transacciones que realiza una empresa. Conocer el ámbito de aplicación de las
normas y su jerarqiuia a efectos de definir la política contable aplicable a una transacción concreta.

CE3 - Interpretar y entender normativa contable. Conocer las normas contables, su jerarquia y forma de aplicación.

CE4 - Formular estados financieros conforme a normativa española. Saber formulas las cuentas anuales conformes a los criterios
del Plan General de Contabilidad y sus adoptaciones sectoriales.

CE5 - Formular estados financieros conforme a normativa internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personalizadas o en grupo 40 100

Trabajo de campo en empresa de auditoría 160 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas 0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 50 100 60

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

20 0 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

100 100 5

Universidad Complutense de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

75 100 10

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

100 100 15

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

50 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El progreso y resultado del aprendizaje del Máster en Auditoría y Contabilidad será realizado por la Comisión de Calidad del Máster.
A tal fin, el coordinador del máster para cada curso realizará un INFORME DEL PROGRESO, en el que se proporciona:
- un análisis estadístico de las calificaciones por asignatura;
- Los resultados de una encuesta a profesores sobre principales carencias formativas observadas
También, y para cada promoción que termine el máster, realizará un INFORME DE RESULTADOS en el que se detallará:
- Los resultados de encuestas de satisfacción a los alumno;
- Inserción laboral de los alumnos al finalizar el máster; detallando el número de alumnos que han recibido oferta de empleo en la empresa en que han
realizado la práctica, o en otra empresa adscrita al programa de prácticas;
- Encuestas y o entrevistas en profundidad de las empresas donde los alumnos realizan la práctica.
El Máster establece un sistema de evaluación interno, además del provisto por la propia Universidad. Ese procedimiento interno pretende instaurar un
proceso de retroalimentación para los profesores con el objetivo de realizar mejoras en las tareas docentes y de aprendizaje a partir de las opiniones
anónimas de los alumnos. Las evaluaciones se realizarán la última semana de clase de cada asignatura. La Universidad provee de un sistema que
permite la evaluación en línea del programa, siendo de carácter voluntario por parte de los alumnos y al que se deben prestar los profesores.

Para evaluar el resultado del aprendizaje por parte de los alumnos se utilizarán todas las técnicas y herramientas pedagógicas: campus virtual, blogs,
chats, tutorías individuales y en grupo, trabajos, exámenes, etc. Para evaluar la capacidad al final del Máster el alumno deberá realizar un Trabajo de
Fin de Máster que desarrollará a lo largo del cuarto cuatrimestre tutorizado por uno de los profesores del programa.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00395103D Begoña García Greciano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales.
Campus de Somosaguas

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@ccee.ucm.es 913942309 913942423 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00696061N JOAQUÍN GOYACHE GOÑI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2 modificado alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 1604DB4D7F916C343BCFBFF771FF48398A623C72

Código CSV : 136203489018356159462275
Ver Fichero: Anexo 2 modificado alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf
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Código CSV : 96199553476018485479156
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción del Plan de estudios modifica alegaciones.pdf
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Ver Fichero: 5.1 Descripción del Plan de estudios modifica alegaciones.pdf
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Nombre : 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Nombre : 8. Resultados previstos.pdf
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APARTADO 0. CAMBIOS INTRODUCIDOS RESPECTO A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 


En el siguiente apartado se relacionan los cambios en la Propuesta de Modificación del 


Máster Oficial de Auditoría y Contabilidad, para dar cumplimiento a los requerimientos y 


recomendaciones de la EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 07/072014, Expediente nº 6584/2013IDTITULO4314263.  


Cambios derivados de las recomendaciones de la ANECA 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES 
 
 “El perfil de los candidatos se amplía, 
pasando a dirigirse exclusivamente de 
graduados en ADE a licenciados y graduados 
que esperan desarrollar su carrera 
profesional en las áreas de contabilidad y 
auditoría, pero sin concretar la Titulación. 
Por lo tanto, dado que el perfil de ingreso 
abre la posibilidad a cualquier perfil 
formativo se deben concretar los 
conocimientos previos necesarios para 
realizar el título propuesto y establecer, en 
su caso, los oportunos complementos 
formativos”. 
 


Se ha modificado el criterio 4, se restringe el 
perfil de ingreso dando lugar a un nuevo 
perfil de ingreso. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 
 
 “La nueva propuesta de planificación 
temporal conlleva que en el último trimestre 
el estudiante tenga que abordar 30 créditos, 
entre los que se incluyen los del TFM. A 
juicio de la comisión es difícil asumir esta 
carga docente, por lo que debe reflexionarse 
sobre dicha planificación y, en su caso, 
modificarla. Se debe justificar en términos 
académicos el cambio propuesto y si este 
hecho tendrá algún efecto en la adquisición 
de las competencias previstas en la memoria 
del título, dado que son las mismas que en la 
versión previa de la memoria de 
verificación”. 


Se ha reconsiderado esta modificación y tras 
estudiarlo, se ha decidido retirarla, 
volviendo a la planificación temporal previa 
por cuatrimestres. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 
 
 “La nueva propuesta de planificación 
temporal conlleva que en el último trimestre 
el estudiante tenga que abordar 30 créditos, 
entre los que se incluyen los del TFM. A 


Se reducen los contenidos de la materia 
“Economía financiera”. Dicha reducción se 
ha restringido a aquellos contenidos menos 
representativos para la formación del futuro 
auditor, habiéndose prestado especial 
atención a que la adquisición de las 
competencias asociadas a dicha materia por 
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juicio de la comisión es difícil asumir esta 
carga docente, por lo que debe reflexionarse 
sobre dicha planificación y, en su caso, 
modificarla. Se debe justificar en términos 
académicos el cambio propuesto y si este 
hecho tendrá algún efecto en la adquisición 
de las competencias previstas en la memoria 
del título, dado que son las mismas que en la 
versión previa de la memoria de 
verificación”. 
 
 


los estudiantes no se vea alterada. 
Dando lugar a una nueva redacción y se 
presenta la nueva planificación de estudios 
de la materia. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 
 
“Aunque se solicita en la aplicación, no se ha 
modificado el sistema de evaluación del 
TFM”. 
 
 


Dicha modificación se solicitó por error, de 
manera que se retira. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE ALEGACIONES SOBRE LA 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


AUDITORÍA Y CONTABILIDAD POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 


MADRID  


EXPEDIENTE Nº: 6584/2013 


ID TÍTULO: 4314263 


Recibido el informe provisional emitido por ANECA con fecha 04/07/2014, en el que 


se señalan diversos aspectos a subsanar, se procede a su corrección a continuación, 


trasladando a la memoria dichas correcciones en color verde. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


ASPECTO A SUBSANAR 


“El perfil de los candidatos se amplía, pasando a dirigirse exclusivamente de 


graduados en ADE a licenciados y graduados que esperan desarrollar su carrera 


profesional en las áreas de contabilidad y auditoría, pero sin concretar la 


Titulación. Por lo tanto, dado que el perfil de ingreso abre la posibilidad a 


cualquier perfil formativo se deben concretar los conocimientos previos necesarios 


para realizar el título propuesto y establecer, en su caso, los oportunos 


complementos formativos”. 


 


RESPUESTA 


 


Se restringe el perfil de ingreso, sustituyendo el párrafo: 


“Los estudios de este máster van dirigidos a licenciados y graduados que esperan 


desarrollar su carrera profesional en las áreas de contabilidad y auditoría”. 


 


Quedando la nueva redacción de la siguiente forma: 


“Perfil de ingreso 


Las titulaciones que permiten la admisión en el máster son las siguientes: Licenciados o 


Graduados en Administración y Dirección de Empresas, en Economía, en Contabilidad 


y Finanzas, en Comercio, en Dirección y Gestión Pública, en Gestión de Negocios, en 


Marketing e Investigación de Mercados, en Finanzas, Banca y Seguros. Además se 


considerará también, la admisión de aspirantes con estudios universitarios que incluyan 


en sus planes de estudio, materias de contabilidad y economía financiera con una carga 


similar a la de las titulaciones anteriormente reseñadas”. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


ASPECTO A SUBSANAR 


“La nueva propuesta de planificación temporal conlleva que en el último trimestre 


el estudiante tenga que abordar 30 créditos, entre los que se incluyen los del TFM. 


A juicio de la comisión es difícil asumir esta carga docente, por lo que debe 


reflexionarse sobre dicha planificación y, en su caso, modificarla. Se debe justificar 


en términos académicos el cambio propuesto y si este hecho tendrá algún efecto en 
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la adquisición de las competencias previstas en la memoria del título, dado que son 


las mismas que en la versión previa de la memoria de verificación”. 


 


RESPUESTA 


De acuerdo con lo manifestado por ANECA, se ha reconsiderado esta modificación y 


tras estudiarlo, se ha decidido retirarla, volviendo a la planificación temporal previa por 


cuatrimestres. 


 


ASPECTO A SUBSANAR 


“Dado que los contenidos de la materia “Economía Financiera” se mantienen 


inalterados, se debe justificar cómo podrán impartirse dichos contenidos pasando 


la materia de 14 a 9 créditos”. 


 


RESPUESTA 


Se reducen los contenidos de la materia “Economía financiera”. Dicha reducción se ha 


restringido a aquellos contenidos menos representativos para la formación del futuro 


auditor, habiéndose prestado especial atención a que la adquisición de las competencias 


asociadas a dicha materia por los estudiantes no se vea alterada.  
 
Respecto al contenido de la Materia 1. Economía Financiera en el marco de la Descripción 
del Plan de Estudios se eliminan los temas tachados, permaneciendo inalterables los temas 
en color verde. 
 
 
Contenido 
 
En la materia de economía financiera se estudian los conceptos de finanzas, matemática 
financiera, y estadística necesarios para la contabilidad y auditoría, en particular, para 
determinar valores en contabilidad (valor razonable, valor en uso, coste amortizado etc.), la 
medición e información de riesgos financieros, y la evaluación de la significación de las 
muestras y de la materialidad en auditoría. 
 
 
En particular se estudian los siguientes aspectos: 
 
 
Economía general 
1. Determinación de la Estructura temporal de los tipos de interés (la oferta y demanda 


monetarias, rendimientos cupón-cero y tipos a plazo; primas de liquidez). 
2. Valoración de activos financieros: Acciones, Deuda, Opciones, Futuros, Swaps y 


estructurados. 
3. Determinación del funcionamiento y del grado de eficiencia de los mercados financieros y 


sus excepciones (efecto lunes, efecto enero, finanzas del comportamiento, etc.) 
 
 
Economía financiera 
1. Los métodos de valoración de proyectos en ambiente de certeza (VAN, TIR) y de riesgo 


con opciones reales implícitas (valoración de la flexibilidad operativa a través de los 
métodos binomial y simulación montecarlo como aplicación de la matemática estocástica: 
procesos de Wiener y Poisson). 
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2. Análisis de la estructura de capital y de su coste en ambiente de riesgo: se estudian las 
principales teorías sobre la estructura de capital (Modigliani-Miller, Trade-off, Pecking 
order, Jerarquía, etc) a través de sus teorización clásica y de modelos de arbitraje. 


(modelo binomial y modelos "ad hoc" basados en ecuaciones diferenciales estocásticas). 
Con base en lo anterior se estima el coste medio ponderado de dicha estructura. 


3. Planificación financiera: Estimación del futuro Estado de Flujos de Efectivo y del análisis de 
las necesidades de financiación mediante el uso de la simulación Montecarlo y de 
Dinámica de Sistemas. 


4. Métodos de valoración de empresas: Método del descuento del flujo de caja libre (tanto 
para la empresa como para el accionista; en este último caso para Project Finance y para 
Leveraged Buy Outs junto con el método del APV) con especial referencia a la estimación 
futura de las palancas de creación de valor (Inversión Neta, evolución de la tasa de 
crecimiento y ROIC). Método de los múltiplos. Método de opciones reales. Método del 
EVA. Estimación del valor de liquidación. 


 
 
Economía de la empresa  


1. Principios y objetivos de la gestión empresarial. 
2. La organización empresarial: Formas, funciones y procedimientos. Áreas de la estructura 


empresarial. 
1.  La toma de decisiones en la empresa.  
2. Teorías y sistemas de gestión financiera de los recursos humanos. 
 
 
 
Matemáticas Financieras 


1. Operaciones financieras avanzadas en ambiente de certeza, riesgo e incertidumbre.  


2. Sistemas de amortización financiera: Préstamos y Leasing. 


3. Matemáticas de la inversión en operaciones de riesgo. 


4. Matemáticas de la financiación en operaciones de riesgo. 
 
 
Estadística 
1. Norma Técnica de Auditoría sobre utilización de técnicas de muestreo y de otros 


procedimientos de comprobación selectiva. Riesgo de auditoría. El riesgo de muestreo y el 
riesgo ajeno al muestreo. Pruebas de cumplimiento y sustantivas. 


2. Muestreo en Auditoria. Comparación entre el muestreo estadístico y el no estadístico. 
Etapas en el muestreo estadístico: planeación, selección y evaluación. 


3. Muestreo en poblaciones finitas. Definición de la población sujeta a muestreo. Muestreo 
aleatorio simple. Selección de muestras con y sin reposición. Determinación del tamaño 
muestral.Muestreo estratificado. 


4. Estimadores insesgados de la media, el total y la proporción. Intervalos de confianza y 
contraste de hipótesis. 


3. Técnicas estadísticas en pruebas de cumplimiento y en pruebas sustantivas. 
3.1. Muestreo de estimación de atributos. . Muestreo de Aceptación. Muestreo de 


Descubrimiento. 
3.2. Muestreo de estimación de valores. Muestreo de unidades monetarias. 


6. Modelos de Regresión. Modelos de Elección Discreta. 
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ASPECTO A SUBSANAR 


“Aunque se solicita en la aplicación, no se ha modificado el sistema de evaluación 


del TFM”. 


 


RESPUESTA 


Dicha modificación se solicitó por error, de manera que se retira. 
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APARTADO 0. CAMBIOS INTRODUCIDOS RESPECTO A LA SOLICITUD PREVIA 


En el siguiente apartado se relacionan los cambios en la solicitud previa de verificación del 
Máster Oficial de Auditoría y Contabilidad, para dar cumplimiento a los requerimientos y 
recomendaciones de la EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS OFICIAL DE 21/06/2013, Expediente nº 6584/2013IDTITULO4314263.  


Cambios derivados de las recomendaciones de la ANECA 


ASPECTOS A SUBSANAR 
Criterio 3. Competencias 
Las Competencias Generales tienen un valor 
genérico para la mayoría de los Títulos, pero 
deben estar adaptadas al contexto 
específico del título propuesto. Esto no 
sucede con las Competencias Generales 
reflejadas en la Memoria. 


Se han modificado las Competencias 
Generales: CG1, CG2, CG3,CG4 , CG5, 
CG6,CG7,CG8, CG9, CG10 y CG11, para 
adaptarlas al contexto especifico del título 
propuesto. 


Criterio 3. Competencias 
Las Competencias CE19 y CE20 son 
excesivamente amplias. 


Se han modificado las Competencias Ce19 y 
CE 20, dando lugar a las siguientes 
Competencias Específicas: CE19, CE20, CE21 
y CE22. La antigua C21 se transforma en 
CE23. 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas. 
Las materias de “Economía Financiera” de 14 
créditos y “Materias Jurídicas” de 7, carecen 
del perceptivo carácter avanzado. 


Se han modificado los contenidos del 
apartado 5513 CONTENIDOS de las materias 
de “Economía Financiera” y “Materias 
Jurídicas”. 


Actividades Formativas. No se despliegan 
para cada materia con indicación de su 
duración en horas en cada una de ellas. 


Se presenta el despliegue para cada materia 
con indicación de su duración en horas una 
de ellas. 


 


RECOMENDACIONES 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas. 
Se recomienda especificar los mecanismos 
de coordinación docente con que cuenta el 
título.  
 


Se han especificado los mecanismos de 
coordinación docente del título. 


Criterio 8. Resultados Previstos. 
Se recomienda incluir el procedimiento 
general utilizado para valorar el progreso y 
los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes. 


Se incluye información sobre el control del 
progreso y los resultados del aprendizaje de 
los estudiantes del título. 
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APARTADO 0. CAMBIOS INTRODUCIDOS  RESPECTO A LA SOLICITUD PREVIA 


En el  siguiente  apartado  se  relacionan  los  cambios en  la  solicitud previa de  verificación del 


Máster  Oficial  de  Auditoria  y  Contabilidad  para  dar  cumplimiento  a  los  requerimientos  y 


recomendaciones del INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS OFICIAL – INFORME PROVISIONAL‐  de 06/05/2013, expediente nº 6584/2013, ID 


TÍTULO 4314263. 


Además de  los cambios derivados de  los requerimientos de ANECA, se han realizado  las tres 


modificaciones siguientes: 


‐ Eliminado el apartado 5.1.II. Definición de competencias, pues el mismo constituía una 


duplicidad del punto 3. 


 


‐ En el apartado 5.1 se ha añadido una  tabla Distribución de ECTS por cuatrimestres y 


materias.  


 


‐ En el apartado 5 se han eliminado  los  requisitos previos de  las asignaturas, pues  los 


mismos coinciden con los requisitos de admisión. 


 


‐ Adicionalmente,  y  aunque  no  se  requería  en  la  evaluación  de  la  solicitud  de 


verificación  de  estudios  oficial,  se  ha  modificado  en  los  criterios  de  admisión  el 


porcentaje que se otorga al curriculum, para adecuarlos a norma UCM, que requieren 


que el CV valga al menos un 60%. 


Aspectos a subsanar 


Criterio 1. Descripción del título 
 
Se debe  revisar  la horquilla de  créditos para 
ser  considerado  estudiante  a  tiempo parcial. 
Un  estudiante matriculado  a  tiempo  parcial 
con  el máximo  de  créditos  permitido  no  se 
diferenciaría  de  un  estudiante  a  tiempo 
completo  que  se  hubiera  matriculado  del 
mínimo de créditos requerido. 


 
 
 
Se  ha modificado  la  información  al  respecto 
del apartado 1.3.2.1 datos del centro. 


Criterio 2. Justificación 
 
Se  debe  explicitar  en  qué  medida  los 
referentes  externos  aportados  avalan  la 
propuesta 


 
Se  añade  información  al  respecto  en  el  final 
del apartado 2.3 


Criterio 2. Justificación 
 
Se  deben  describir  los  procedimientos  de 
consulta internos y externos realizados para la 
elaboración  del  Plan  de  estudios,  especificar 
los  colectivos  que  han  sido  consultados  y 
concretar  como  los  resultados  de  las 
consultas  tanto  internas  como  externas  han 


 
 
Se añade en el apartado 2, el subapartado 2.4 
PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS  REALIZADOS  PARA  LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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influido en  la definición de y planificación del 
título 
 


Criterio 2. Justificación 
 
Aunque  se  indica  en  la  memoria  que  el 
objetivo  principal  del  programa  Máster 
Universitario  en  Auditoría  y  Contabilidad  es 
proporcionar  a  los  estudiantes  los 
conocimientos y habilidades para el ejercicio 
profesional  de  la  “Auditoría  de  Cuentas”  y 
facilitar  su  incorporación  al mercado  laboral, 
en algunos apartados  se hace  referencia a  la 
Investigación, lo cual no está justificado, dada 


la estructura y los contenidos del título 
propuesto. 


 
 
Se eliminan  las  referencias  a  la  investigación 
al final del apartado 2.1, en el primer párrafo 
del  apartado  4.2.  y  en  el  último  párrafo  del 
apartado  4.2.  relativo  a  los  criterios  de 
admisión. 


Criterio 3. Competencias 
 


Las  Competencias Generales  tienen  un  valor 
genérico para la mayoría de los Títulos, pero 
deben estar adaptadas al contexto específico 
del título propuesto. Esto no sucede con las 
competencias  generales  reflejadas  en  la 
memoria 


 
Se  desarrollan  todas  las  competencias 
generales,  para  adaptarlas  al  contexto 
específico. 
 
 
 
 


Criterio 3 Competencias 
 
Las  competencias  específicas  CE1,  CE2,  CE3, 
CE4, CE6, CE8 y CE9 están redactadas de una 
forma  excesivamente  general  y  amplia,  que 
no permite descubrir su carácter avanzado. 
 
Las  competencias  CE11,  CE19  y  CE20  no 
presentan el preceptivo carácter avanzado. 
 
Se  deben  definir  claramente,  siguiendo  las 
directrices indicadas en la Guía de Apoyo, las 
competencias específicas que debe adquirir el 
alumno al concluir sus estudios y éstas deben 
tener  el  preceptivo  carácter  avanzado  o 
especializado,  ser  coherentes  con  el  objeto 
del título y evaluables. 


 
Se  acotan  las  referidas  competencias  CE2. 
CE3.  CE4.  CE6  CE  8  CE9    específicas.  Se  
reexpresan  las  competencias  C11,  19  Y  20 
para  que  sea  patente  el  carácter  que  les 
quería dar de avanzado. 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
 
Se  confunde  el  concepto  “Requisitos  de 
acceso”  con  el  concepto  “Requisitos  de 
admisión”. 
No  se  puede  incluir  entre  los  primeros 
disponer de “conocimientos intermedios de 
contabilidad”,  lo  cual,  en  cualquier  caso, 
requiere  una  precisión  en  cuanto  a  su 
significado. 


 
Se corrige el apartado 4.2: 
 
‐ REQUISITOS  DE  ACCESO  MÁSTER  DE 


AUDITORIA  Y  CONTABILIDAD,  para 
eliminar lo que son requisitos de admisión


 
‐ Se  modifican  los  criterios  de  admisión 


(NORMAS  ESPECÍFICAS DE ADMISIÓN  EN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA Y 
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CONTABILIDAD) 
 


 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 
Se  deben  reconsiderar  las  competencias 
vinculadas  a  los  módulos  o  materias, 
comprobando  y  mostrando  su 
correspondencia  con  las  competencias  del 
título  (reflejadas  en  el  criterio  3),una  vez 
hayan sido reformuladas ésta 
 
 
 


 
 
Los  cambios  introducidos  en  la definición de 
las  competencias  no  han  sido  estructurales 
sino  han  consistido    en  su  “adaptación”  (las 
generales),  “concreción”(específicas CE1, CE2 
CE3,  CE4,  CE6),  y  “reexpresión”  (para  poner 
de manifiesto  su  carácter  avanzado”)  (CE11, 
CE  19,  CE20).  Por  ello,  tras  los  cambios 
realizados en su definición, se ha considerado 
de  nuevo  su  validez  para  las  distintas 
materias,  sin  que  se  haya  considerado 
conveniente realizar ningún cambio. 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 
Las materias “Economía Financiera”, de 14 
créditos, y “Materias Jurídicas”, de 7, carecen 
del preceptivo carácter avanzado. 


 
Se  ha  reformulado  completamente  el 
desarrollo  de  contenidos  de  estas  dos 
materias,  para  poner  de  manifiesto  su 
carácter avanzado para un graduado en ADE. 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 
Aunque  se  incluyen  en  la  propuesta  20 
créditos de Prácticas Externas  (criterio 1), no 
se  explicita  una  ficha  con  el  detalle  de  ese 
módulo;  se  debe  incluir  esta  información 
conteniendo  las  competencias,  contenidos, 
actividades formativas, planificación temporal 
(en  el  último  cuatrimestre  del  estudio)  y 
metodología de evaluación. 
 
 


 
 
Se  ha  incluido  el  mismo  detalle  para  las 
prácticas  que  para  el  resto  de  módulos, 
incluyendo  contenidos,  requisitos  previos, 
sistemas  de  calificación,  actividades 
formativas, competencias básicas y generales, 
y competencias específicas, y evaluación. Esta 
información  se  ha  incluido  al  final  del 
apartado  5.1.B  (en  el  archivo  pdf)  y  en  el 
apartado 5.5, como una rama del el árbol de 
módulos. 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 
La  planificación  temporal  explicitada  en  la 
memoria  supera  los  60  créditos  por  año 
establecidos en el RD 1125/2003. 


 
Se cambian del primer año (cuatrimestre 1 del 
master),  al  segundo  año  (cuatrimestre  4  del 
master)  5  ECTS  del  módulo  de  Auditoría  y 
Contabilidad (3 de  la materia de auditoría y 2 
de la materia de contabilidad) 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 
Las  actividades  formativas  se enuncian, pero 
no  se  despliegan  para  cada  materia  con 
indicación  de  su  duración  en  horas,  en  cada 
una de ellas. 


 
 
En el apartado 5.1. B se crea el detalle de  las 
horas  de  cada  actividad  formativa.  Este 
detalle  también  se  da  para  las  prácticas  en 
empresas. 


Criterio 6 Personal Académico 
 
Se  debe  proporcionar  la  información, 
relevante  para  el  título  presente,  del  perfil 
docente, profesional e investigador del núcleo 


 
 
 
Se  completa  información  al  respecto  en  el 
apartado 6.1. 
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básico del profesorado para poder valorar su 
adecuación al objeto del máster 


Criterio 7 Recursos materiales y servicios 
 
Se debe aportar una relación de convenios 
con empresas o instituciones que garanticen 
la realización de las prácticas por los 
estudiantes. 


 
Se incluye en un apartado en el punto 7 en el 
que  se  relacionan  las empresas participantes 
en el programa de prácticas. 
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Recomendación 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Especificar  el  perfil  académico  de  ingreso 
incluyendo  a  títulos  del  ámbito  de  la 
Economía, empresa y Derecho. 


 
En  el  apartado  4.2,  requisito  de  acceso  y 
criterios  de  admisión,  se  ha  añadido  la 
información siguiente:  
 


“El máster se dirige a graduados en 
Administración y Dirección de Empresas”. 


 
Se  ha  limitado  el  acceso  a  este  tipo  de  
titulados  en  base  a  las  siguientes 
consideraciones: 
 
‐ la  experiencia  (en  un  Título  previo,  y  el 


análisis  en  otras  entidades)  pone  de 
manifiesto que excepto excepciones  (por 
debajo  del  10%)  los  estudiante  que 
demandan el master se corresponden con 
este perfil 
 


‐ La  experiencia  demuestra  una  menor 
empleabilidad  en  los  años  posteriores  al 
postgrado de los titulados procedentes de 
áreas colindantes. 
 


‐ Adecuar  el  título  a  otros  tipos  de 
graduados  exigiría  un  amplio  desarrollo 
de asignaturas complementarias. 


‐ Haría  muy  complicado  la  homologación 
de  los estudios en el  ICAC para el acceso 
de  


‐ Como  forma  de  diferenciación  de  otros 
másteres. 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Se  recomienda  incluir  los  procedimientos  de 
apoyo  y  orientación  disponibles  por  la 
universidad  


 
Se ha  añadido  información  al  respecto  en  el 
apartado 4.3. 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas 
 
Se recomienda especificar los mecanismos de 
coordinación  docente  con  que  cuenta  el 
título. 


 
Se ha añadido el apartado 5.II.C, en el cual se  
especifica  un  sistema  de  coordinación  por 
materias. 


Criterio 8. Resultados previstos 
 
Se  recomienda  incluir  el  procedimiento 
general utilizado para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes 


 
Se ha añadido la información al respecto en el 
apartado  8.2.  Procedimiento  general  para 
valorar el progreso y resultados 


 


cs
v:


 1
36


20
34


89
01


83
56


15
94


62
27


5







6 
 


2.1.  JUSTIFICACIÓN  DEL  TÍTULO  PROPUESTO,  ARGUMENTANDO  EL  INTERÉS  ACADÉMICO, 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El máster universitario de  auditoría como sistema de habilitación a la profesión 


La actividad de la auditoría de cuentas es fundamental para la transparencia y fiabilidad de la 


información financiera de las empresas, siendo por tanto consustancial al sistema de economía 


de mercado recogido en el artículo 38 de la Constitución Española. Una información financiera 


fiable promueve una asignación más eficiente de los recursos, y una sociedad más justa. 


 Dada  su  importancia,  no  sólo  para  la  empresa  auditada,  sino  también  para  los  terceros 


vinculados  con  la  empresa  y  la  sociedad  en  general,  la  auditoría  es  una  profesión  cuya 


actividad está sometida a supervisión y vigilancia pública (control de calidad de la auditoría)  y 


en la que legalmente se definen las condiciones que se han de cumplir para su ejercicio. 


Las normas principales que regulan el ejercicio de la profesión de auditoría son: 


 El Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 


de la Ley de Auditoría de Cuentas (“Texto Refundido Ley de Auditoría de Cuentas”). 


 El Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que 


desarrolla  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Auditoría  de  Cuentas,  aprobado  por  el  Real 


Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio (“Reglamento de Auditoría de Cuentas”). 


 La Resolución de 12 de junio de 2012, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 


por la que se regulan los criterios generales de dispensa correspondientes a la realización 


de  los  cursos  de  formación  teórica  y  a  la  superación  de  la  primera  fase  del  examen  a 


quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, en función 


de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la 


Ley de Auditoría de Cuentas (“Resolución ICAC de 12 de junio de 2012”). 


Esta normas constituyen  la trasposición de  la directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y 


del Consejo de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las 


cuentas  consolidadas,  por  la  que  se modifican  las  Directivas  78/660/CEE  y  83/349/CEE  del 


Consejo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo. 


Conforme  a  dicha  normativa,    para  realizar  la  actividad  auditora  se  han  de  acreditar  las 


condiciones  siguientes  (artículo 8 del Texto Refundido de  la  Ley de Auditoría de Cuentas   y 


artículo 33 del Reglamento de Auditoría de Cuentas”): 


a) Haber obtenido una titulación oficial obligatoria  (se establece una serie de dispensas 


para personas con experiencia acreditada); 


b) Haber seguido cursos de enseñanza teórica; 


c) Haber adquirido una formación práctica; 
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d) Haber  superado  un  examen  de  actitud  (el  examen  constan  de  dos  fases,  la  fase 


primera, teórica, y la fase segunda, práctica, a la que sólo se presentarán los que han 


superado la fase primera), 


Los  cursos  de  enseñanzas  teóricas1  que  habilitan  para  el  ejercicio  de  la  actividad  auditora 


pueden  ser  impartidos  por  las  Universidades  o  por  las  corporaciones  de  derecho  público 


representativas de auditores de cuentas (artículo 34 del Reglamento de Auditoría de Cuentas, 


y Resolución  ICAC de 12 de  junio de 2012).   El artículo 36.2   del Reglamento de Auditoría de 


Cuentas — que  se  recoge a continuación  (extracto) —dispone que únicamente  los másteres 


universitarios dispensan de la primera fase del examen de aptitud necesario para el acceso al 


Registro Oficial de Auditores de Cuentas2: 


 Quienes posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, de 


las que se refiere el artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, quedarán dispensados de  los  cursos de  formación  teórica  y de  la 


primera fase del examen, en aquellas materias que hayan superado en los estudios 


requeridos para  la obtención de dichos  títulos, en  la  forma y  condiciones que  se 


establezcan.  


Sin embargo, con la normativa anterior al Reglamento de Auditoría de Cuentas de 2011,  no se 


requería  para la dispensa de la fase primera del examen de actitud que los cursos tuvieran el 


carácter  de  máster  oficial.  Las  ediciones  posteriores  de  los  títulos  que  anteriormente 


dispensaban  del  examen  pueden  prorrogar  esta  dispensa  hasta  junio  de  2014  (artículo 


decimoséptimo de la Resolución ICAC de 12 de junio de 2012)3.  


                                                            
1 El Reglamento de Auditoría de Cuentas y  la Resolución ICAC de 12 de  junio de 2012 desarrollan su contenido. El 
artículo 34 del  reglamento de Auditoría  indica que  los  cursos de enseñanza  teórica  se  referirán a  los  siguientes 
contenidos: 


a) Marco normativo de información financiera. 
b) Análisis financiero, referido a estados contables. 
c) Contabilidad analítica de costes y contabilidad de gestión. 
d) Gestión de riesgos y control interno. 
e) Auditoría de cuentas y normas de acceso a ésta. 
f) Normativa aplicable al control de la auditoría de cuentas y a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría. 
g) Normas internacionales de auditoría. 
h) Normas de ética e independencia. 
i) Y en la medida en que se requieran para el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas: 


1º Derecho de sociedades, de otras entidades y gobernanza; derecho concursal,  fiscal, civil y mercantil; 
derecho del trabajo y de la seguridad social; tecnología de la información y sistemas informáticos. 
2º  Economía  general,  economía  de  la  empresa  y  economía  financiera;  matemáticas  y  estadística,  y 
principios fundamentales de gestión financiera de las empresas. 


 
2  El  artículo  36  del  Reglamento  de  Auditoría  de  Cuentas  dispone  que  el  examen  de  aptitud  profesional  irá 


encaminado  a  la  comprobación  rigurosa  de  la  capacitación  del  candidato  para  el  ejercicio  de  la  actividad  de 
auditoría de cuentas, y constará de dos fases: 
 
‐ En la primera fase se comprobará el nivel de conocimientos teóricos alcanzados respecto de las materias a que 


se refiere el artículo 34.1. 
 


‐ En  la segunda  fase, a  la que sólo podrán acceder quienes hubieran superado  la primera  fase del examen, se 
determinará  la  capacidad de aplicar  los  conocimientos  teóricos a  la práctica de  la actividad de auditoría de 
cuentas. 


3  Artículo decimoséptimo de la Resolución ICAC de 12 de junio de 2012: 
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Presumiblemente,  el  cambio  normativo  implicará  que  los  títulos  propios  se  tengan  que 


transformar en másteres universitarios, por cuanto cabe esperar que su demanda será residual 


si  los mismos no  tienen capacidad de  liberar del examen  teórico que da   acceso al Registro 


Oficial de Auditores de Cuentas. 


  


Por  otra  parte,  el  artículo  35  del  Reglamento  de  Auditoría  de  Cuentas,  que  se  recoge  a 


continuación (extracto), dispone que las horas de experiencia práctica que computan a efectos 


de  la  habilitación  para  el  ejercicio  de  la  profesión,  deben  ser  realizas  mayoritariamente 


después del curso de  formación,  lo que presumiblemente potenciará aún más  la preferencia 


por  los másteres oficiales,  frente a cursos de  formación permanente para profesionales con 


experiencia. 


Artículo 35. Formación práctica. 


1.  De  acuerdo  con  el  artículo  8.2.b)  del  texto  refundido  de  la  Ley  de 
Auditoría  de  Cuentas,  la  formación  práctica  deberá  extenderse  por  un 
período mínimo de tres años en trabajos realizados en el ámbito financiero y 
contable,  y  se  referirá  especialmente  a  cuentas  anuales,  cuentas 
consolidadas o estados  financieros análogos. Al menos, dos años de dicha 
formación  práctica  se  deberán  realizar  con  un  auditor  de  cuentas  o  una 
sociedad de auditoría, que estén autorizados para  la auditoría de cuentas, 
en el ejercicio de esta actividad en cualquier Estado miembro de  la Unión 
Europea  y  en  relación  a  las  tareas  relativas  a  las  distintas  fases  que 
componen dicha actividad. 
A estos efectos, no se entenderá cumplido el citado requisito de formación 
práctica hasta haber acreditado la realización de trabajos efectivos en dicho 
ámbito  durante,  al  menos,  5.100  horas,  de  las  cuales  3.400  deben 
corresponder  a  tareas  relativas  a  las  distintas  fases  que  componen  la 
actividad de auditoría de cuentas. De este último número de horas, podrá 
justificarse  hasta  un máximo  de  un  20  por  ciento  por  dedicación  a  otras 
tareas relacionadas con la actividad de auditoría de cuentas. 


                                                                                                                                                                              
 
“Entrada  en  vigor.  La presente Resolución  entrará  en  vigor  y  será de obligado  cumplimiento para  los  títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional a partir del 30 de junio de 2014, a los efectos de obtener la 
dispensa a que se refiere el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. Hasta dicha fecha, se reconocerán los efectos de 
dicha dispensa a los siguientes títulos:  
 


a) Los  de  carácter  oficial  y  validez  en  todo  el  territorio  nacional  que  cumplan  con  lo  previsto  en  esta 
Resolución, y  


b) Las ediciones posteriores, que no contengan variaciones sustanciales respecto a las condiciones en que se 
han  realizado  otras  ediciones  anteriores,  de  títulos  que  hayan  sido  homologados  y  obtenido  la 
correspondiente  eficacia  dispensadora  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente  hasta  la  fecha  de  la 
publicación de esta Resolución, contenida en la Resolución de 8 de octubre de 2010, o que se adapten a 
esta última mediante  la presentación de  la correspondiente Memoria de solicitud antes del 31 de  julio 
2012, para su preceptiva homologación por parte del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 


 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se considerarán variaciones sustanciales, aquellas 
que  pudieran  venir motivadas por  cambios  en  la  normativa  vigente  o por  lo  dispuesto  en  la  presente 
Resolución. En el caso de ediciones posteriores que se adapten a  la Resolución de 8 de octubre de 2010 
mediante  la presentación de  la Memoria de  solicitud, de  acuerdo  con el último  inciso del  apartado b) 
anterior,  no  se  considerarán  variaciones  sustanciales,  aquellas  que  pudieran  venir  motivadas  por  la 
adaptación a la citada Resolución de 8 de octubre de 2010, por cambios en la normativa vigente o por lo 
dispuesto en la presente Resolución” 
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La formación práctica a realizar con un auditor de cuentas o una sociedad de 
auditoría,  y  en  relación  a  las  tareas  relativas  a  las  distintas  fases  que 
componen  dicha  actividad,  se  realizará,  con  carácter  general,  con 
posterioridad a la realización del curso de enseñanza teórica regulado en el 
artículo anterior. A estos efectos, únicamente se computará con un máximo 
de 425 horas antes de  la  realización del citado curso y un máximo de 850 
horas  durante  la  realización  del  mismo  la  formación  práctica 
correspondiente  a  la  actividad  de  auditoría  de  cuentas  y  a  la  realización 
sustancial de todas las tareas relativas a la auditoría de cuentas. 


 


 


En definitiva, el máster de auditoría de cuentas, aunque no figure en la relación de “másteres 


habilitantes  para  el  ejercicio  de  una  profesión”  de  la Agencia Nacional  de  Evaluación  de  la 


Calidad  y  Acreditación  (ya  que  no  es  la  única  vía  de  acceso  a  la  profesión,  al  existir  la 


posibilidad de validar los conocimientos teóricos de auditoría mediante un examen), sí  es, de 


facto,  la  forma  que  con  carácter  general  se  accederá  a  la  profesión,  salvo  los  casos muy 


especiales en  los que el candidato opte por acreditar  los conocimientos teóricos mediante  la 


superación de un examen sobre materias con un contenido de 60 ECTS. 


 


En este contexto, es claro que  las universidades han de cumplir su  función social, ofertando 


másteres universitarios que proporcionen una formación especializada de calidad en auditoría 


y  contabilidad,  dotando  a  la  sociedad  de  expertos  en  dicha materia,  y    posibilitando  a  los 


graduados  el  acceso  a  la  profesión  de  auditoría.    La  Universidad  Complutense  cuenta  con 


profesorado y medios que permiten desarrollar de forma óptima esta tarea. 


 


Demanda potencial alta  


 


Para  los  Graduados  en  Administración  y  Dirección  de  Empresas,    el  sector  de  auditoría 


constituye una de  las vías principales de  inserción  laboral. En el ejercicio 2011‐2012, aún en 


plena  crisis  económica,    las  cuatro  grandes  auditoras  crearon  2.300  puestos  de  trabajo  en 


España,  mientras  que  la  previsión  para  el  año  2013  es  de  2.000  puestos  de  empleo  (El 


Economista, 3 de Octubre de 2012).   En el   “Ranking de  las empresas más deseadas por  los 


jóvenes  para  trabajar  en  España”  (2012) publicado  por  Jobtalent, dentro de  las  5 primeras 


empresas,  se  encuentran  cuatro  multinacionales  de  auditoría  (Deloitte,  KPMG,  Ernst  and 


Young, PWC). 


 


Sin embargo, a nivel nacional,  la oferta de másteres oficiales existentes es muy  inferior a  la 


demanda,  ya  que  las  Universidades  tradicionalmente  han  preferido  atender  esta  demanda 


mediante títulos propios. En particular, en la Comunidad de  Madrid, la oferta existente no se 


corresponde con  la  importancia de  la actividad de  la auditoría en  la región y  la demanda de 


estudiantes extranjeros y de otras comunidades, que se ven atraídos a universidades de una 


Comunidad que cuenta con una extensa oferta de prácticas en multinacionales de auditoría. 
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Otras razones 


 


Otras razones que avalarían la conveniencia de implantar el máster de auditoría y contabilidad 


de la Universidad Comunidad de Madrid son las siguientes: 


 


‐ Un máster de auditoría puede ser también de gran utilidad para titulados que opten por 


incorporarse  a  la  función  pública  en  puestos  relacionados  con  la  auditoría  (Interventor 


General de  la Administración del Estado,  Inspector de Entidades de Crédito,  Inspector de 


Hacienda del Estado,  Inspector de  Seguros del Estado, Auditor del Tribunal de Cuentas, 


etc.). 


 


‐ La estructura que se crea para impartir el máster puede servir para canalizar  la formación 


permanente que requieren los profesionales de auditoría (al menos, ciento veinte horas en 


un periodo de  tres años, con un mínimo de  treinta horas anuales —   según establece el 


artículo 40 del Reglamento de Auditoría de Cuentas).  


 


‐ El máster resulta de interés para los alumnos que quieran especializarse en la investigación 


en contabilidad partiendo de unos conocimientos sólidos de la profesión. 


 


2.2. ANTECEDENTES ACADÉMICOS 


La Universidad Complutense cuenta con experiencia en la gestión de un título de tipo similar, 


ya que durante muchos años ha tenido estudios de postgrado de auditoría bajo la fórmula de 


título propio (“Análisis contable y auditoría”). En ese sentido, este máster sería la continuación 


de ese programa,  si bien  contando ya  con un  carácter oficial, adecuándose a  lo establecido 


para la dispensa de la prueba de conocimientos teóricos que exige la normativa actual para la 


inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 


 


2.3 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 


DE  LA  PROPUESTA  A  CRITERIOS  NACIONALES  O  INTERNACIONALES  PARA  TÍTULOS  DE 


SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS.  


A  nivel  internacional  el  máster  de  auditoría  es  uno  de  los  programas  de  postgrado  más 


populares.  En  particular,  tiene  una  gran  tradición  en  países  anglosajones,  en  los  que  su 


denominación  más  habituales  son:  Master  of  Science  in  Accounting  en  Estados  Unidos,   


Master in Accounting  (MACC or MACCy) en Reino Unido, y Master de Professional Accounting 


en  Australia.  En  Francia  la  denominación  habitual  de  este  tipo  de master  es  Comptabilité 


Contrôle Audit. 


 


A modo de ejemplo, se presenta los 10 mejores másteres de contabilidad y finanzas del  2012 


QS World University Ranking. 
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Puesto  Universidad 


1  Harvard University 


2  Massachusetts Institute of Technology (MIT) 


3  London Business School 


4  Stanford University 


5  London School of Economics 


6  University of Pennsylvania 


7  University of Oxford 


8  National University of Singapore (NUS) 


9  University of Chicago 


10  University of Cambridge 


 


Seguidamente  se detallan  los principales postgrados de  auditoría en Europa —excluidos  los 


españoles, que se analizaran posteriormente—, según su denominación en ingles:  


 


ESCP Europe Paris  MS Audit et Conseil 


Erasmus University Rotterdam  Msc in Business Administration Accounting & Control 


Copenhagen Business School ‐ CBS  MSc in Economics & Business Administration ‐ Finance 
and Accounting 


Stockholm School of Economics  Master  of  Science  in  Business  and  Economics  ‐ 
Accounting & Financial Management 


WU Vienna University of Economics 
& Business 


Master in Finance and Accounting 


London  School  of  Economics  and 
Political Science 


MSc Accounting and Finance 


Maastricht University  MSc International Business ‐ Accountancy and Control 


The University of Manchester  MSc in Accounting and Finance 


Université Paris Dauphine  Master 229 Audit financier 


BI Norwegian Business School  MSc  in  Business  and  Economics Major  Law,  tax  and 
accounting 


Università Bocconi  Master  universitario  in  Accounting,  Auditing  and 
Control 


Universität St. Gallen  Master  Programme  in  Accounting  and  Finance 
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(MAccFin) 


 Université  Paris  1  Panthéon‐
Sorbonne 


Master 2 Comptabilité Contrôle Audit ‐ CCA 


Groupe  ESC  Toulouse  ‐  Tolouse 
Business School 


MS  Audit,  Contrôle  et  Finance  en  Environnement 


International 


University College Dublin  MSc in Strategic Management Accounting 


EMLyon Business School  MS Audit et Information Financière 


Université  de  Lausanne  ‐  HEC 


Lausanne 


MSc en Comptabilité, Contrôle et Finance 


Aalto University  Master's degree Accounting 


Imperial College London  MSc Accounting & Financial Management 


Euromed Management  M.Sc  Management  Financier  et  Organisationnel 


spécialisation Audit Financier 


City University Cass Business School  MSc in Management (Internal Auditing)  


Université de Genève ‐ HEC Genève  Master of Science in Accounting, Control and Finance 


Stockholm University  Master Accounting, Auditing and Analysis 


Frankfurt  School  of  Finance  & 
Management 


Master of Finance / Accounting & Taxation 


University of Birmingham  MSc in Investments 


Aarhus University  MSc in Business Economics and Auditing 


University of Strathclyde  MSc International Accounting & Financial 


Lancaster University  MSc Accounting & Financial Management 


Aston University  MSc Accounting & Finance 


University of Gothenburg  Master of Science in Accounting 


HHL  ‐  Leipzig  Graduate  School  of 
Management 


M.Sc. Management Accounting 


University of Edinburgh  MSc Accounting and Finance 


University of Glasgow  Master of Research in Accounting & Finance 


IAE Gustave  Eiffel  ‐ Université Paris 


Est Créteil 


Master 2 Comptabilité Contrôle Audit ‐ CCA 


University of Leeds  MSc Accounting and Finance 


University of Durham   MSc Accounting and Finance 


University of Bath  MSc in Accounting and Finance 


Nyenrode Business Universiteit  Master of Science in Accountancy 


Bradford University  Msc in Finance, Accounting & Management 


Università di Bologna  Master Universitario di I livello in Revisione contabile 
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Umeå University  Master in Accounting 


Athens University of Economics and 
Business  


MSc in Accounting and Finance 


Universidade Catolica Portuguesa  Master  of  Science  in  Business  Administration  in 
Accounting and Control 


Sheffield Hallam University  Master in Accounting and Finance 


Henley Business School  MSc Accounting and Financial Management 


Lund University School of Economics 
& Management 


Master Accounting and Management Control 


Universität Bayreuth  Master in Business Administration 


Coventry University  Master in Accounting and Financial Management 


   


 A  nivel  nacional,  los  posgrados  en  auditoría  generalmente  se  han  articulado mediante  la 


fórmula de  título propio, más que  a  través de másteres universitarios,  si bien, dado que  la 


nueva regulación de acceso a la auditoría requiere que los estudios tengan el rango de máster 


oficial para que sirvan para la dispensa del examen de conocimientos teóricos, esta relación  se 


ha de invertir.  


Seguidamente  se  recoge  los másteres universitarios que existen a nivel nacional en el curso 


2012/2013: 


Másteres universitarios de Auditoría y Contabilidad.  Curso 2012/2013 
 


Centro / Título  ECTS 


Universidad Autónoma de Madrid y  Universidad de Alcalá de Henares 


Master en Contabilidad, Auditoría y sus Efectos en los Mercados de Capitales 


90 ECTS 


Universidad de Cádiz 


Master en Contabilidad y Auditoría 


60 ECTS 


Universitat de les Illes Balears 


 Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría   


60 ECTS 


Universidad  San Pablo‐CEU 


 Máster Universitario en Auditoría de Cuentas   


60 ECTS 


Universidad de Lleida 


Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de gestión 


60 ECTS 


Universidad de Valencia. 


Máster Oficial en Contabilidad, Auditoría y Control de Gestión  


90 ECTS 
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Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) 


Máster Universitario en Auditoría de Cuentas   


60 ECTS 


Universidad Rey Juan Carlos 


Máster en Auditoría y Contabilidad Superior   


120 ECTS 


 


A continuación se recogen la relación de universidades que imparten cursos de formación de 


auditores homologados  por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) para el 


curso 2012/2013. 


 


Universidades que imparten cursos de auditoría homologados por 
el ICAC. Curso 2012/2013 


 


 Universidad de Alcalá 


 Universidad   Autónoma de Barcelona 


 Universidad de Barcelona 


 Universidad de Cantabria 


 Universidad San Pablo CEU 


 Universidad a Distancia de Madrid (UDIMA) 


 Universidad de Málaga 


 Universidad de Murcia 


 Universidad Nacional de Educación a Distancia 


 Universidad de Oviedo 


 Universidad del País Vasco 


 Universidad Pontificia de Comillas 


 Universidad Pontificia de Salamanca 


 Universidad de Sevilla 


 Universidad de Valencia 


 Universidad de Vic 


 Universidad de Vigo 


 Universidad de Zaragoza 


 


Para la definición del plan de estudios (contenidos y definiciones de competencias), además de 


las mejores prácticas observadas en  los másteres  similares de  las universidades españolas y 


extranjeras,  se  ha  considerado  la  Resolución  de  12  de  junio  de  2012,  del  Instituto  de 
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Contabilidad  y  Auditoría  de  Cuentas,  en  la  que  se  definen  los  conocimientos  que  han  de 


demostrarse  para  el  acceso  a  la  profesión  de  auditor.  En  la  tabla  siguiente,  se  recogen  las 


materias  y  formación  teórica que ha de demostrar un  candidato  (mediante máster oficial o 


examen) para obtener el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 


        BLOQUES, MODULOS Y MATERIAS DE FORMACIÓN TEÓRICA   


 BLOQUE I. Contabilidad y auditoría   40 ECTS 


 
MÓDULO I.1. Auditoría 
 
• I.1.1. Gestión de riesgos y control interno  
• I.1.2. Normas y procedimientos de auditoría  
• I.1.3. Normas de acceso a la auditoría de cuentas  
• I.1.4. Normativa aplicable en España sobre el control de calidad de la 
auditoría de cuentas  
• I.1.5. Normas Internacionales de Auditoría*  
• I.1.6. Normas de ética e independencia  
 
MÓDULO I.2. Marcos normativos de información financiera aplicables en España 
 
• I.2.1. Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES 
• I.2.2. Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas 
• I.2.3. Normas Internacionales de Información Financiera 
• I.2.4. Otros marcos: Contabilidad de entidades financieras y de seguros, 
de entidades sin ánimo de lucro, de entidades públicas y de situaciones 
concursales** 
 
MÓDULO I.3. Otras materias contables 
 
• I.3.1. Análisis de estados financieros 
• I.3.2. Contabilidad Analítica de Costes, presupuestaría y de gestión 
• I.3.3. Técnicas valoración de Empresas y confección de planes de 
viabilidad 


 


18 ECTS 


 


 


 


18 ECTS 


 


 


 


 


 


4 ECTS 


 


Bloque II. Otras materias***  20 ECTS 
 
Módulo II.1 Materias jurídicas 
 
Derecho civil y mercantil, derecho de sociedades, de otras entidades y 
gobernanza, derecho concursal, derecho fiscal, derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social,   
 
Módulo II.2 Tecnologías de la información y sistemas informáticos  
 
 
Módulo II.3 Otras materias 
 
Economía general y Economía financiera, economía de la empresa, 
principios fundamentales de gestión financiera de la empresa, matemática 
y estadística.  


12 ECTS 


 
 


 


4 ECTS 


 


4 ECTS 


 
* Conocimientos generales, salvo y en la medida en que hayan sido aprobadas para su 
aplicación en España. 
 
** Comprende solo las principales diferencias con el PGC  
 
*** En la medida que se relacionen o sean aplicables a la actividad de auditoría de cuentas, 
teniendo como mínimo el contenido recogido a continuación 
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2.4.  PROCEDIMIENTOS  DE  CONSULTA  INTERNOS  Y  EXTERNOS  REALIZADOS  PARA  LA 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La  configuración  del máster,  en  especial  el  Plan  de  estudios,  el  calendario,  prácticas,  y  el 


trabajo fin de máster,  se ha basado en las consultas y conversaciones mantenidas con diversos 


agentes relacionados con la profesión de auditoría. 


Los agentes a los que se ha acudido para recabar su opinión son: 


 Departamentos  de  recursos  humanos  y  de  formación  de  las  grandes  auditorias 


(Deloitte, KPMG, Ernst & Young); 


 Departamentos de Recursos Humanos de Auditoras medianas (Mazars y BDO); 


 Institutode  Contabilidad  y  Auditoría  de  Cuentas  (ICAC),  que  el  organismo  público 


dependiente  del Ministerio  de  Economía  y  Competitividad  encargado  de  realizar  la 


actividad  de  normalización  contable  y  de  auditoría,  de  supervisar  la  actividad  de 


auditoría y otorgar los certificados de acceso a la profesión auditora. 


 Organismos  públicos  de  Auditoría  Inspección  del  Banco  de  España;  Interventores 


(IGAE, Seguridad Social, Defensa, Administración local). 


 En particular, se ha contrastado las siguientes cuestiones: 


‐ La duración del máster.  


 


En relación a esta cuestión,  había varias opiniones de si el título debía ser de 60 ECTS 


o 90 ECTS. Para su homologación por el  ICAC   se requerían 60 ECTS docentes, por  lo 


que, teniendo en cuenta  la  importancia de prácticas, así como  la necesidad de que el 


máster  contara  con  un    Trabajo  Fin  de Máster,  se  consideró  que  90  ECTS  era  la 


duración más adecuada para maximizar la empleabilidad de los alumnos. 


 


‐ El calendario del periodo de prácticas.  


 


En este sentido todas  las auditoras consultadas recomendaban que éste  fuera en  los 


cuatro primeros meses del año natural, pues ello  coincide  con el periodo de mayor 


actividad en el sector de la auditoria. 


 


‐ Plan de estudios.  


 


En  este  aspecto  fue  de  especial  importancia  las  consultas  realizadas  al  ICAC,  por 


cuanto se pretende que el título permita certificar los conocimientos de contabilidad y 


auditoría  en el proceso de acceso al Registro Oficial de Auditoría de Cuentas. 


 


‐ El  contenido  de  las  asignaturas  complementarias  a  las  fundamentales  de 


contabilidad  de  auditoría.  Se  consultó  si  el máster  debía  enfatizar  las  asignaturas 
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complementarias de  fiscalidad, o  las asignaturas financieras. Aunque había opiniones 


divergentes  por  partes  de  los  profesionales,  la  mayoría  de  los  profesionales 


consideraban  que  dada  la  cada  vez  mayor  utilización  del  valor  razonable  en 


contabilidad, de cara al futuro era más conveniente dar una mayor  importancia a  los 


contenidos financieros, pero proporcionando también conocimientos claros sobre  los 


impuestos a los que están sometidas las empresas. 


 


‐ El idioma de impartición.  


 


La posición casi unánime de  los profesionales es que  la docencia se ha de base en el 


idioma  castellano,  aunque  se  realice  gran  parte  del  trabajo  utilizando materiales  y 


bibliografía en inglés.  


 


‐ Trabajo fin de máster.   


 


Una de las cuestiones más debatidas en la configuración del máster fue el Trabajo Fin 


de Máster. La decisión final fue basar el mismo en la auditoría de una entidad ficticia, 


partiendo  de  toda  la  documentación  que  tendría  una  empresa  real.  Esta  es  la 


metodología  seguida  por  la  Intervención  General  del  Estado  en  los  Cursos  de 


Interventores, y es similar a  la que siguen algunas de  las multinacionales de auditoría 


en las pruebas de promoción de su personal a las categorías superiores. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLENTACIÓN DEL MASTER 


 


AÑO  Alumnos  


2013  50 


2014  50 


2015  50 


 


El Máster se implantará de una sola vez, sin graduar el número de plazas.  


No  obstante,  para  el  curso  2014  y  siguientes  se  analizará  si  es  necesario  incrementar  el 


número de alumnos, ya que a partir del  junio de 20141, únicamente se podrán acreditar  los 


conocimientos teóricos necesarios para el acceso a la profesión de Auditor de Cuentas a través 


de un examen o de los másteres universitarios (y no  a través de títulos propios u otros cursos 


que no sean máster universitario, que hasta dicha fecha también podrían servir a tal efecto). 


 


 


 


                                                            
1  En virtud de lo dispuesto en el artículo 36.2 del Reglamento de Auditoria de Cuentas aprobado por el 


RD 1517/2011, de 31 de Octubre; y el artículo Decimoséptimo de la Resolución de 12 de junio de 12, del 


Instituto  de  Contabilidad  y  Auditoría  de  Cuentas,  por  la  que  se  regulan  los  criterios  generales  de 


dispensa correspondientes a  la  realización de  los  cursos de  formación  teórica y a  la  superación de  la 


primera  fase  del  examen  a  quienes  posean  una  titulación  oficial  con  validez  en  todo  el  territorio 


nacional, en función de  lo establecido en el art. 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido 


de la Ley de Auditoría de Cuentas 
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1 
 


 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación. Información a alumnos 
potenciales 
 


El elemento principal de comunicación al exterior del Máster de Auditoría y 
Contabilidad será una hoja web, en la que se expliquen los contenidos del Máster y 
cualquier otra información relevante.  


En ella se incluirá, entre otra, la siguiente información: 


 


- Un apartado de “preguntas frecuentes”; 


- Información del proceso de matriculación; 


- Información específica para alumnos extranjeros o de otras comunidades 
(acceso a la Facultad, alojamientos, etc.); 


- Cuando el máster este en funcionamiento, habrá un apartado en el que los 
alumnos potenciales podrán solicitar una visita guiada y la participación en 
las actividades de un día del master. 


- Perfil del alumno al que se dirige el Máster; 


- Requisitos de acceso al Máster; 


- Información específica para estudiantes con discapacidad. 
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5.1. Descripción del plan de estudios del Máster de Auditoría y 


Contabilidad 


 


I. OBJETIVO 


El  objetivo  principal  del  Máster  de  Auditoría  y  Contabilidad  (MAC)  es  proporcionar  a  los 


estudiantes  los conocimientos y habilidades para el ejercicio profesional de  la Contabilidad y 


de la Auditoría de Cuentas y facilitar su posible incorporación al mercado laboral. 


Conforme la normativa vigente (una vez que expire el periodo transitorio de 2 años que se ha 


dado a títulos propios o cualquier otro curso que no sea máster oficial), únicamente se podrá 


acceder  a  la  profesión  de  auditor  de  cuentas  tras  acreditar  conocimientos  a  través  de  un 


Máster  Oficial,  o  la  superación  de  un  examen  de  contenidos  que  a  tal  efecto  convoca  el 


Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (artículo 36.2 del Reglamento de Auditoría de 


Cuentas aprobado por el RD 1517/2011, de 31 de Octubre).  


 


II. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA. MODULOS Y MATERIAS 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TÍTULO 


El Plan de Estudios se desarrolla en 90 ECTS, de  los cuales 20 ECTS son en prácticas externas, 


64 ECTS son obligatorios  y 6 ECTS corresponden al trabajo fin de máster (TFM). 


La planificación de la enseñanza se configura en los siguientes módulos: 


 Auditoría y contabilidad: 40 ECTS 


 Valoración financiera y entorno: 24 ECTS 


 Trabajo Fin de Máster: 6 ECTS 


 Prácticas en empresas: 20 ECTS 


Los módulos de “Auditoría y Contabilidad” y “Valoración financiera y entorno “están formados 


por las materias que se especifican a continuación: 


 Auditoría y  Contabilidad: “auditoría” y “contabilidad”. 


 Valoración  financiera  y  entorno:  “economía  financiera”,  “materias  jurídicas”  y 


“generación de valor en empresas de auditoría y servicios contables” 


 


 


 


 


1 
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Los  cuadros  siguientes  recoge  la  distribución  por  cuatrimestre  de  ECTS  de  los módulos  y 


materias del máster: 


 
Distribución de ECTS por cuatrimestre y módulos 


 


  1º  2º  3º  4º 
Total 
general 


1. Auditoría y contabilidad  16   6 18 40 


2. Valoración financiera y entorno  4   14 6 24 


3. Trabajo Fin de máster        6 6 


4. Practicas    20     20 


Total general  20 20 20 30 90 


 


 
 


Distribución de ECTS por cuatrimestre y materias 
 
 


 1º 2º 3º 4º 
Total 
general 


1. Auditoría y contabilidad     40 


1.1. Auditoría 5  6 7 18 


1.2. Contabilidad 11   11 22 
2. Valoración financiera y entorno     24 


2.1. Economía financiera   9  9 
2.2. Materias jurídicas 4  5 3 12 
2.3. Generación de valor en empresas de auditoría y 


servicios contables 
   3 3 


3. Trabajo Fin de Máster     6 
3.1. Trabajo fin de Máster     6 6 


4. Practicas     20 
4.1. Prácticas  20   20 


Total general 20 20 20 30 90 
 


 


B) DETALLE DE MÓDULOS Y MATERIAS 
 
A  continuación  se detalla  el  contenido de  los módulos  y de  sus  correspondientes materias,  
cuyo desarrollo se ha basado en los contenidos establecidos por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuenta para el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (Resolución de 
12 de junio de 2012, por la que se regulan los criterios generales de dispensa correspondientes 
a  la  realización de  los  cursos de  formación  teórica  y  a  la  superación de  la primera  fase del 
examen a quienes posean una  titulación oficial con validez en  todo el  territorio nacional, en 
función de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido 
de la Ley de Auditoría de Cuentas.) 


2 
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Módulo 1. Auditoría y contabilidad 


 
MODULO 1. AUDITORÍA Y CONTABILIDAD 
 
CRÉDITOS ECTS: 40   
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 1, Cuatrimestre 3 y Cuatrimestre 4 
 


 
Requisitos previos 
 
No existen. 
 
Sistema de evaluación 
 
El  sistema de evaluación es el mismo en  todas  las materias del módulo. La evaluación  será 
continua. La calificación final se determina de la siguiente manera: 
  


‐ Participación en clase y exposiciones (10%) 
‐ Pruebas intermedias y tests (30%) 
‐ Casos y ejercicios (20%) 
‐ Examen final (40%) 


 
Sistema de calificación 
 
Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 
  


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


 
o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


 
‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 


obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 
 
Actividades formativas 
 
Serán de dos tipos: 1) con la presencia del profesor; 2) Sin la presencia del profesor. 
 
Las actividades con presencia del profesor serán: exposiciones teóricas; discusión de casos y 
normativa,  seminarios  específicos,  tutorías  personalizadas,  actividades  de  evaluación. 
Incluyen la realización de seminarios con profesionales. 
 
Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 


 Trabajos en grupo 


 Estudios de casos 


 Estudio normativa y materiales apoyo 


3 
 


cs
v:


 1
36


20
35


19
31


96
06


07
33


45
55


7







 
El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
 
ECTS de las actividades formativas 
 
La distribución de ECTS entre las actividades formativas del módulo será aproximadamente la 
que a continuación se detalla: 
 


 Clases teóricas: 20% 


 Discusión de casos: 15% 


 Seminarios: 5% 


 Tutorías personalizadas o en grupo: 5% 


 Actividades de evaluación: 5% 


 Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25% 


 Horas de estudio: 25% 
 
Metodología de enseñanza y aprendizaje 
 
 
El  principal  método  de  enseñanza  que  se  sigue  en  la  materia  es  el  método  enseñanza‐
aprendizaje: exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos. 
 
También se  realizarán actividades cuyo aprendizaje está basado en el método caso: análisis 
preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final. 
 
 
Relación de competencias 
 
Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  este módulo  las 
siguientes competencias generales: 
 


 Clases teóricas: CG1, CG7 


 Discusión de casos: CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9 


 Seminarios: CG3, CG4, CG8, CG9. 


 Tutorías personalizadas o en grupo: CG1, CG4 


 Actividades de evaluación: CG1, CG7 


 Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CG1, CG2, CG3, CG6, CG7, CG8. 


 Horas de estudio: CG1, CG2, CG5. 
 
 


 


4 
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MODULO 1. 
 
Materia. 1. AUDITORÍA   
CRÉDITOS ECTS: 18   
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 1, Cuatrimestre 3 y Cuatrimestre 4 


 
Contenido 
 
Estudia los procedimientos, creados por las empresas a efectos de proteger  los activos de la 
organización  (control  interno)  y  las  normas  que  afectan  a  la  auditoría  de  cuentas,  en 
particular: 
 


-  Normas y procedimientos de auditoría 
- Las normas de acceso a la auditoría de cuentas 
- La  normativa  aplicable  en  España  sobre  el  control  de  calidad  de  la  Auditoría  de 


cuentas 
- Las Normas Internacionales de Auditoría 
- Las Normas de ética e Independencia. 


 
Requisitos previos 


 
No existen. 
 
Sistema de evaluación 
 
La evaluación de las asignaturas que integran esta materia será continua. La calificación final 
se determina de la siguiente manera: 


 
- Participación en clase y exposiciones (10%) 
- Pruebas intermedias y tests (30%) 
- Casos y ejercicios (20%) 
- Examen final (40%) 


 
Sistema de calificación  
 
Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 
 


- Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


 
- La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 


obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 
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Actividades formativas  
 
Serán de dos tipos: 1) Con  la presencia del profesor (180 h); 2) Sin  la presencia del profesor 
(270 h). 
 
Las actividades con presencia del profesor serán: exposiciones teóricas; discusión de casos y 
normativa,  seminarios  específicos,  tutorías  personalizadas,  actividades  de  evaluación. 
Incluyen la realización de seminarios con profesionales. 
 
Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 
 


‐ Trabajos en grupo 
‐ Estudios de casos 
‐ Estudio normativa y materiales apoyo 


 
El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
 
ECTS de las actividades formativas 
 
La distribución de ECTS entre las actividades formativas de la materia será aproximadamente 
la que a continuación se detalla: 
 


 Clases teóricas: 20% (90 horas) 


 Discusión de casos: 15% (67,5 horas) 


 Seminarios: 5% (22,5 horas) 


 Tutorías personalizadas o en grupo: 5% (22,5 horas) 


 Actividades de evaluación: 5% (22, 5 horas) 


 Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25%  (112,5 horas) 


 Horas de estudio: 25% (112,5 horas ) 
 
Metodología de enseñanza y aprendizaje 
 
El  principal  método  de  enseñanza  que  se  sigue  en  la  materia  es  el  método  enseñanza‐
aprendizaje: exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos. 
 
También se  realizaran actividades cuyo aprendizaje está basado en el método caso: análisis 
preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final. 
 
Relación de competencias  
 
Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  esta materia  las 
siguientes competencias específicas (CE = Competencia específica): 
 


o Clases teóricas: CE12, CE14, CE15, CE16, CE17,  
o Discusión de casos: CE 11, CE12, CE 13,  
o Seminarios: CE 11, CE15, CE17. 
o Tutorías personalizadas o en grupo: CE12, CE13, CE14 
o Actividades de evaluación: CE16, CE17 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE13, CE14 
o Horas de estudio: CE16, CE17, CE5.  
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MÓDULO 1. 
 
 Materia  2. CONTABILIDAD  
CRÉDITOS ECTS: 22   
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 1 y Cuatrimestre 4 


 
Contenido 


 
En la materia de contabilidad se estudia: 


 
1) La elaboración de estados financieros conforme a la normativa aplicable,  en particular:   
 


‐ Plan General de Contabilidad (PGC)y PGC de PYMES  
‐ Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas  
‐ Normas Internacionales de Información Financiera  
‐ Otros marcos normativos especiales:   Entidades  financieras y de  seguros, entidades 


sin  ánimo  de  lucro,  entidades  públicas,  contabilidad  en  situaciones  concursales 
(principales diferencias con PGC)  
 


2) Sistemas de costes y contabilidad de gestión,    
 


3) Los sistemas de información económicos financieros  
  


4) Análisis financiero 
 
Requisitos previos 
 
No existen 
 
Sistema de evaluación 
 
La evaluación de  las asignaturas pertenecientes a esta materia será continua. La calificación 
final se determina de la siguiente manera: 
 


‐ Participación en clase y exposiciones (10%) 
‐ Pruebas intermedias y tests (30%) 
‐ Casos y ejercicios (20%) 
‐ Examen final (40%) 


 
Sistema de calificación 


 
Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 


 
‐  Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 


decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
 


o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 
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Actividades formativas 
 
 Serán de dos tipos: 1) con la presencia del profesor; 2) Sin la presencia del profesor. 
 
Las actividades con presencia del profesor serán: exposiciones teóricas; discusión de casos y 
normativa,  seminarios  específicos,  tutorías  personalizadas,  actividades  de  evaluación. 
Incluyen la realización de seminarios con profesionales. 
 
Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 
 


‐ Trabajos en grupo 
‐ Estudios de casos 
‐ Estudio normativa y materiales apoyo 


 
El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
 
ECTS de las actividades formativas  
 
La distribución de ECTS entre las actividades formativas del módulo será aproximadamente la 
que a continuación se detalla: 
 


o Clases teóricas: 20% 
o Discusión de casos: 15% 
o Seminarios: 5% 
o Tutorías personalizadas o en grupo: 5% 
o Actividades de evaluación: 5% 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25% 
o Horas de estudio: 25% 


 
Metodología de enseñanza y aprendizaje 
 
El  principal  método  de  enseñanza  que  se  sigue  en  la  materia  es  el  método  enseñanza‐
aprendizaje: exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos. 
 
También se  realizaran actividades cuyo aprendizaje está basado en el método caso: análisis 
preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final. 
 
 Relación de competencias  
 
Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  esta materia  las 
siguientes competencias específicas (CE = Competencia específica): 
 


o Clases teóricas: CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8 
o Discusión de casos: CE1, CE2, CE6, CE8, CE10,  
o Seminarios: CE1, CE2, CE3. CE8 
o Tutorías personalizadas o en grupo: CE12, CE13, CE14 
o Actividades de evaluación: CE3, CE4, CE5 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE8, CE9, CE10 
o Horas de estudio: CE4, CE5, CE6, CE7. 
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Módulo 2.  Valoración financiera y entorno 


 


 
MODULO 2. VALORACIÓN FINANCIERA Y ENTORNO  
CRÉDITOS ECTS: 24   
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 1, Cuatrimestre 3 y Cuatrimestre 4 


 
Requisitos previos 
 
No existen.  
 
Sistema de evaluación 
 
Se  sigue  una  evaluación  continua.  En  cada  una  de  las  materias  se  establecen  criterios 
específicos de evaluación. 
  
Sistema de calificación 
 
Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 
  


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


 
o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


 
‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 


obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 
 
 
Actividades formativas 
 
Serán  de  dos  tipos:  1)  Con  la  presencia  del  profesor  (220  horas);  2)  Sin  la  presencia  del 
profesor (330 horas). 
 
Las actividades con presencia del profesor serán: exposiciones teóricas; discusión de casos y 
normativa,  seminarios  específicos,  tutorías  personalizadas,  actividades  de  evaluación. 
Incluyen la realización de seminarios con profesionales. 
 
Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 
 


‐ Trabajos en grupo 
‐ Estudios de casos 
‐ Estudio normativa y materiales apoyo 


 
El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
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ECTS de las actividades formativas  
 
La distribución de ECTS entre las actividades formativas del módulo será aproximadamente la 
que a continuación se detalla: 
 


o Clases teóricas: 20% (110 horas) 
o Discusión de casos: 15% (82,5 horas) 
o Seminarios: 5% (27,5 horas) 
o Tutorías personalizadas o en grupo: 5% (27,5 horas) 
o Actividades de evaluación: 5% (27, 5 horas) 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25% (137,5 horas) 
o Horas de estudio: 25% (137,5 horas) 


 
Metodología de enseñanza y aprendizaje 
 
Método enseñanza‐aprendizaje: exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos 
También se  realizaran actividades cuyo aprendizaje está basado en el método caso: análisis 
preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final. 
 
 
Relación de competencias 
 
Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  este módulo  las 
siguientes competencias generales (“CG”): 
 


o Clases teóricas: CG1, CG7 
o Discusión de casos: CG10, CG11 
o Seminarios: CG10, CG11 
o Tutorías personalizadas o en grupo: CG1, CG4 
o Actividades de evaluación: CG1, CG7 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CG2, CG5 
o Horas de estudio: CG1, CG2, CG5. 


 


 
MÓDULO 2. 
 
Materia 1. ECONOMÍA FINANCIERA 
CRÉDITOS ECTS: 9  
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 3 
 


 
Contenido 
 
En  la materia  de  economía  financiera  se  estudian  los  conceptos  de  finanzas, matemática 
financiera,  y  estadística  necesarios  para  la  contabilidad  y  auditoría,  en  particular,  para 
determinar valores en contabilidad  (valor razonable, valor en uso, coste amortizado etc.),  la 
medición  e  información  de  riesgos  financieros,  y  la  evaluación  de  la  significación  de  las 
muestras y de la materialidad en auditoría. 
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En particular se estudian los siguientes aspectos: 
 
 
Economía general 
1. Determinación de la Estructura temporal de los tipos de interés (la oferta y demanda 


monetarias, rendimientos cupón‐cero y tipos a plazo; primas de liquidez). 
2. Valoración de activos financieros: Acciones, Deuda, Opciones, Futuros, Swaps y 


estructurados. 
3. Determinación del funcionamiento y del grado de eficiencia de los mercados financieros 


y sus excepciones (efecto lunes, efecto enero, finanzas del comportamiento, etc.) 
 
 
 
Economía financiera 
1. Los métodos de valoración de proyectos en ambiente de certeza (VAN, TIR) y de riesgo 


con opciones reales implícitas (valoración de la flexibilidad operativa a través de los 
métodos binomial y simulación montecarlo como aplicación de la matemática 
estocástica: procesos de Wiener y Poisson). 


2. Análisis de la estructura de capital y de su coste en ambiente de riesgo: se estudian las 
principales teorías sobre la estructura de capital (Modigliani‐Miller, Trade‐off, Pecking 
order, Jerarquía, etc) a través de sus teorización clásica y de modelos de arbitraje. 
(modelo binomial y modelos "ad hoc" basados en ecuaciones diferenciales estocásticas). 
Con base en lo anterior se estima el coste medio ponderado de dicha estructura. 


3. Planificación financiera: Estimación del futuro Estado de Flujos de Efectivo y del análisis 
de las necesidades de financiación mediante el uso de la simulación Montecarlo y de 
Dinámica de Sistemas. 


4. Métodos de valoración de empresas: Método del descuento del flujo de caja libre (tanto 
para la empresa como para el accionista; en este último caso para Project Finance y para 
Leveraged Buy Outs junto con el método del APV) con especial referencia a la estimación 
futura de las palancas de creación de valor (Inversión Neta, evolución de la tasa de 
crecimiento y ROIC). Método de los múltiplos. Método de opciones reales. Método del 
EVA. Estimación del valor de liquidación. 


 
 
Economía de la empresa  


1. Principios y objetivos de la gestión empresarial. 
2. La organización empresarial: Formas, funciones y procedimientos. Áreas de la estructura 


empresarial. 
1.  La toma de decisiones en la empresa.  
2. Teorías y sistemas de gestión financiera de los recursos humanos. 
 
 
Matemáticas Financieras 


1. Operaciones financieras avanzadas en ambiente de certeza, riesgo e incertidumbre.  


2. Sistemas de amortización financiera: Préstamos y Leasing. 


3. Matemáticas de la inversión en operaciones de riesgo. 


4. Matemáticas de la financiación en operaciones de riesgo. 
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Estadística 
1. Norma  Técnica  de  Auditoría  sobre  utilización  de  técnicas  de  muestreo  y  de  otros 


procedimientos de comprobación selectiva. Riesgo de auditoría. El riesgo de muestreo y 
el riesgo ajeno al muestreo. Pruebas de cumplimiento y sustantivas. 


2. Muestreo  en Auditoria. Comparación  entre  el muestreo  estadístico  y  el no  estadístico. 
Etapas en el muestreo estadístico: planeación, selección y evaluación. 


3. Muestreo en poblaciones finitas. Definición de la población sujeta a muestreo. Muestreo 
aleatorio simple. Selección de muestras con y sin reposición. Determinación del tamaño 
muestral.Muestreo estratificado. 


4. Estimadores  insesgados de  la media, el  total  y  la proporción.  Intervalos de  confianza  y 
contraste de hipótesis. 


3. Técnicas estadísticas en pruebas de cumplimiento y en pruebas sustantivas. 
3.1. Muestreo de estimación de atributos. . Muestreo de Aceptación. Muestreo de 


Descubrimiento. 
3.2. Muestreo de estimación de valores. Muestreo de unidades monetarias. 


4. Modelos de Regresión. Modelos de Elección Discreta. 
 
Requisitos previos 
 
Fundamentos sólidos de matemáticas financieras, estadística y finanzas. 
 
Sistema de evaluación 
 
La evaluación de las asignaturas de la materia será continua. La calificación final se determina 
de la siguiente manera: 
 


‐ Participación en clase y exposiciones (10%) 
‐ Pruebas intermedias y tests (10%) 
‐ Casos y ejercicios (20%) 
‐ Examen final (60%) 


 
Sistema de calificación 
 
Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 
  


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


 
‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 


obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 
 
Actividades formativas 
 
Serán de dos tipos: 1) Con la presencia del profesor (90 horas); 2) Sin la presencia del profesor 
(135 horas). 
 
Las  actividades  con  presencia  del  profesor  serán:  exposiciones  teóricas,  análisis  de  casos, 
seminarios específicos, tutorías personalizadas, y actividades de evaluación.  
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Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 


‐ Trabajos en grupo 
‐ Estudios de casos 
‐ Estudio recursos de apoyo 


 
El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
 
ECTS de las actividades formativas 
 
La  distribución  de  ECTS  entre  las  actividades  formativas  de  esta  materia  será 
aproximadamente la que a continuación se detalla: 
 


o Clases teóricas: 20% (45 horas) 
o Discusión de casos: 15%  (33,75 horas) 
o Seminarios: 5%  (11,25 horas) 
o Tutorías personalizadas o en grupo: 5% (11,25 horas) 
o Actividades de evaluación: 5% (11,25 horas)  
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25% (56,25 horas) 
o Horas de estudio: 25% (56,25 horas) 


 
Metodología de enseñanza y aprendizaje 
 
Método enseñanza‐aprendizaje: exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos. 
También se  realizarán actividades cuyo aprendizaje está basado en el método caso: análisis 
preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final. 
 
 
Relación de competencias  
 
Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  esta materia  las 
siguientes competencias específicas (“CE”): 
 


o Clases teóricas: CG1, CG7 
o Discusión de casos: CG10, CG11 
o Seminarios: CG10, CG11 
o Tutorías personalizadas o en grupo: CG1, CG4 
o Actividades de evaluación: CG1, CG7 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CG2, CG5 
o Horas de estudio: CG1, CG2, CG5. 
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MÓDULO 2. 
 
Materia 2.  MATERIAS JURÍDICAS 
CRÉDITOS ECTS: 12 
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 1, Cuatrimestre 3 y Cuatrimestre 4 
 


 
Contenido 
 
Se complementan  los conocimientos de derecho que tiene un graduado en Administración y 
Dirección  de  Empresas  en  relación  a  los  siguientes  aspectos  de  derecho  civil  y mercantil, 
derecho de sociedades y aplicables a otras entidades, derecho fiscal, derecho administrativo  
y derecho de trabajo y Seguridad Social:  


Derecho Mercantil 


1. Derecho de sociedades y de otras entidades: Tipos de sociedades mercantiles. 
1.1. Tipos de sociedades mercantiles. 
1.2. Aspectos jurídicos fundamentales de: Fundaciones, Cooperativas y otras entidades no 


lucrativas. 
2. Elementos objeto de auditoría. 


2.1. Contratos mercantiles. 
2.2. Valores Mobiliarios. 
2.3. Participaciones societarias. 


3. Funciones del auditor. 
3.1. Modificaciones estructurales. 
3.2. Concurso de acreedores. 


4. Sociedades cotizadas.  
4.1.  El papel de los auditores. 
4.2. El Mercado de Valores. 
4.3. Ley de sociedades de capital. 
4.4. El Código de Buen Gobierno. 


Derecho Civil 


1‐ Derechos reales. 
2‐ Obligaciones. 
3‐ Contratos. 


Derecho administrativo 


1. Derecho Administrativo: organización y procedimiento. 
2. Régimen de Contratación de la Administración Pública en el marco de la auditoría y la 


contabilidad. 
3. Derecho Administrativo Patrimonial. 
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Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 


1. La relación laboral: derechos y obligaciones de los empresarios y los trabajadores. 
2. El contrato de trabajo: clases de contrato según su duración, suspensión y extinción 


del contrato. 
3. La confección de nóminas. 
4. Las contingencias por asuntos laborales. 
5. El sistema de la seguridad social: estructura y funcionamiento. 


Derecho Tributario 


1. La Ley General Tributaria.  
2. Sistema impositivo: impuestos directos e indirectos, sobre sociedades, el valor añadido y 


otros impuestos. 
3. La imposición diferida. 
4. El papel del informe de auditoría en el área de impuestos. 
5. La responsabilidad fiscal. 
6. Las contingencias fiscales. 


Requisitos previos 


No existen. 


Sistema de evaluación 


La evaluación de las asignaturas de la materia será continua. La calificación final se determina 
de la siguiente manera: 


‐ Participación en clase y exposiciones (10%) 
‐ Pruebas intermedia y tests (30%) 
‐ Casos y ejercicios (10%) 
‐ Examen final (50%) 


Sistema de calificación 


Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


‐  


o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 


Actividades formativas.  


Serán  de  dos  tipos:  1)  Con  la  presencia  del  profesor  (120  horas);  2)  Sin  la  presencia  del 
profesor (180 horas). 


Las actividades con presencia del profesor serán: exposiciones teóricas; discusión de casos y 
normativa,  seminarios  específicos,  tutorías  personalizadas,  actividades  de  evaluación. 
Incluyen la realización de seminarios con profesionales. 
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Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 


‐ Trabajos en grupo 
‐ Estudios de casos 
‐ Estudio normativa y materiales apoyo 


El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
 


ECTS de las actividades formativas  


La distribución de ECTS entre las actividades formativas de la materia será aproximadamente 
la que a continuación se detalla: 


o Clases teóricas: 20% (60 horas) 
o Discusión de casos: 15%  (45 horas) 
o Seminarios: 5% (12 horas)  
o Tutorías personalizadas o en grupo: 5% (12 horas) 
o Actividades de evaluación: 5% (12 horas) 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 25% (75 horas) 
o Horas de estudio: 25% (75 horas) 


Metodología de enseñanza y aprendizaje  


Método enseñanza‐aprendizaje: exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos. 


También se  realizaran actividades cuyo aprendizaje está basado en el método caso: análisis 
preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final. 


Relación de competencias 


Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  esta materia  las 
siguientes competencias específicas (“CE”): 


o Clases teóricas: CE19, CE20,CE 21, CE22 
o Discusión de casos: CE19, CE20, CE21,CE22 
o Seminarios: CE19, CE20,CE21,CE22 
o Tutorías personalizadas o en grupo: CE19, CE20,CE21,CE22 
o Actividades de evaluación: CE19, CE20,CE21,CE22 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE19, CE20 ,CE21,CE22 
o Horas de estudio: CE19, CE20,CE21,CE22 
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MÓDULO 2. 


Materia 3. GENERACIÓN DE VALOR EN EMPRESAS DE AUDITORÍA Y SERVICIOS CONTABLES 
CRÉDITOS ECTS: 3 
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 4 
 


Contenidos 


Se  analizan  desde  una  perspectiva  financiera  los  principios  generales  para  la medición  y 
generación de valor de   empresas del área de auditoría y contabilidad  (identificación de  los 
“value drivers”; identificación y evaluación de oportunidades de negocio y emprendimiento). 


Requisitos previos 


No existen. 


Sistema de evaluación 


La evaluación de las asignaturas de la materia será continua. La calificación final se determina 
de la siguiente manera: 


‐ Participación en clase y exposiciones (20%) 
‐ Pruebas intermedias y tests (20%) 
‐ Casos y ejercicios (60%) 


Sistema de calificación 


Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 


Actividades formativas 


Serán  de  dos  tipos:  1)  Con  la  presencia  del  profesor    (30  horas);  2)  Sin  la  presencia  del 
profesor (45 horas). 


Las actividades con presencia del profesor serán la exposición del profesor de casos relativos 
a  la medición  y  generación  de  valor  en  el  sector  de  auditoría  y  “assurance”,  discusión  de 
casos, seminarios específicos,  tutorías personalizadas, actividades de evaluación.  Incluyen  la 
realización de seminarios con profesionales. 


Las actividades sin presencia del profesor comprenden: 


‐ Trabajos en grupo 
‐ Estudios de casos 


El  campus  virtual  servirá  como  soporte  de  estas  actividades  y  como  herramienta  para 
comunicación entre alumno y profesor. 
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ECTS de las actividades formativas:  


La distribución de ECTS entre las actividades formativas de la materia será aproximadamente 
la que a continuación se detalla: 


o Clases teóricas: 10% (7,5 horas) 
o Discusión de casos: 15% (11,25 horas) 
o Seminarios: 15% (11,25 horas) 
o Tutorías personalizadas o en grupo: 5% (3,75 horas) 
o Actividades de evaluación: 5% (3,75 horas) 
o Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 40% (30 horas) 
o Horas de estudio: 10% (7,5 horas) 


Metodología de enseñanza y aprendizaje 


La  principal metodología  que  se  sigue  en  el  aprendizaje  de  la materia  es  el método  caso 
(análisis preliminar de caso práctico – exposición de conceptos y análisis final).  


También  se  realizaran  actividades  cuyo  aprendizaje  están  basadas  en  el  método  de 
enseñanza‐aprendizaje (exposición de conceptos ‐ discusión y análisis de casos). 


 Relación de competencias 


Las  actividades  formativas  van  a  permitir  que  el  estudiante  adquiera  con  esta materia  las 
siguientes competencias específicas (“CE”): 


Clases teóricas: CE23 
Discusión de casos: CE23 
Seminarios: CE22, CE23 
Tutorías personalizadas o en grupo: CE22, CE23 
Actividades de evaluación: CE22, CE23 
Elaboración de trabajos individuales o en grupo: CE22, CE23  
Horas de estudio: CE22, CE23 
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MÓDUL0 3. Trabajo fin de máster 


CRÉDITOS ECTS: 6 
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 4 
 


Contenido 


Conforme al R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece  la ordenación de  las 
enseñanzas oficiales, el máster ha de  terminar  con  la elaboración  y defensa pública de un 
Trabajo Fin de Máster (Artículo 15.3) (“TFM”).  


El TFM es un trabajo en el que se pretende que los estudiantes empleen todas o gran parte de 
las competencias asociadas al Máster. 


Los  alumnos,  realizarán  un  trabajo  de  forma  individualizada,  enmarcado  en  un  proyecto 
conjunto que  versará  sobre  la auditoría de unas  cuentas anuales, en grupos de 4 alumnos 
como máximo.  


El  proyecto  deberá  incluir  la  información  financiera  de  una  entidad mercantil  y  la  demás 
información  que  se  entienda  necesaria  (registros  contables,  cuadro  de  cuentas,  estatutos 
sociales, escritura de  constitución,  cuentas anuales e  informe de gestión  formulados por el 
Consejo, etc.). 


A cada grupo de alumnos se le asignarán un profesor tutor que irá supervisando y orientando 
el trabajo realizado por los alumnos.  


El profesor tutor deberá señalar al equipo el cumplimiento del calendario y controlar el grado 
de progreso individual y del grupo. 


Los alumnos deberán demostrar  las competencias asociadas al máster y el desarrollo de    las 
habilidades de análisis, comunicación, síntesis y trabajo en equipo.  


El  trabajo  tiene  un  carácter  transversal  al  implicar  los  conocimientos  conseguidos  en  las 
distintas materias a lo largo del máster.  


También  se dejará  la posibilidad de que el  tema  sea  libre  (interdisciplinar o especializado), 
cuando esté justificado por el alumno y aprobado por el coordinador del máster. 


Requisitos previos 


No existen. 


Sistema de calificación 


Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


‐ 0‐4,9: Suspenso (SS) 
‐ 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
‐ 7,0‐8,9: Notable (NT) 
‐ 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB) 


‐ La  mención  de  “Matrícula  de  Honor”  podrá  ser  otorgada  a  alumnos  que  hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9,0. 
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ECTS de las actividades formativas 


La distribución de ECTS entre las actividades formativas de la materia será aproximadamente 
la que a continuación se detalla: 


 Tutorías personalizadas o en grupo: 8 horas 


 Actividades de evaluación:  4 horas 


 Elaboración de trabajos individuales o en grupo: 60 horas 


 Horas de estudio: 78 horas  


Competencias básicas y generales 


CB7  CB8 CG1 CG3 CG5 CG7 CG8 


Competencias específicas 


CE1   CE3   CE4   CE9   CE10   CE 11   CE12   CE13   C14   CE15   CE16   CE17   CE18 


Evaluación  


El TFM se evaluará aplicando  los criterios generales de control de calidad de una auditoría,  
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


‐ Planificación (se entiende que comprende todas las fases previas) (30%).  
‐ Calidad y claridad de los papeles de trabajo (40%). 
‐ Conclusiones alcanzadas (20%). 
‐ Informe de auditoría e informe de control interno en base a las conclusiones (10%). 


 


 
MÓDUL0 4. Prácticas en empresas 
CRÉDITOS ECTS: 20 
UNIDAD TEMPORAL: Cuatrimestre 2 
 


 
Contenido 
 
El  módulo  consiste  en  realizar  prácticas  en  empresas  de  auditoría,  realizando  las  tareas 
propias del personal ayudante. 
 
La finalidad de  la práctica es doble: por un  lado, que  los alumnos adquieran una experiencia 
práctica  en  la  auditoría de  cuentas,  y por otro  lado promover  su  empleabilidad  al darse  a 
conocer en la empresa de auditoría en la que realizan sus prácticas y en las entidades en cuya 
auditoría  colaboran.  La  experiencia  de  los  postgrados  de  auditoría  y  contabilidad  pone  de 
manifiesto  que  la  gran  mayoría  de  los  alumnos  tiene  posibilidades  de  ser  contratados 
posteriormente  por la entidad en la que han colaborado realizando sus prácticas. 
 
 
Requisitos previos 
 
Tener superado un 75% de los créditos del primer cuatrimestre. 
 
 


20 
 


cs
v:


 1
36


20
35


19
31


96
06


07
33


45
55


7







Sistema de calificación 
 


Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre, de la siguiente forma: 
  


‐ Calificación en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
 


o 0‐4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0‐6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0‐8,9: Notable (NT) 
o 9,0‐10,0: Sobresaliente (SB). 


 
 
Actividades formativas 
 
Las actividades formativas serán de dos tipos: 
 
Tutorías personalizadas o en grupo (200h ) y trabajo de campo en empresas de auditoría (300 


h)  


El campus virtual servirá como soporte de la comunicación con el tutor profesor.  
 
 
Competencias básicas y generales 
 
CG2 CG5 CG6 CG7 CG8 
 
Competencias específicas 
 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE8 CE9 CE11 CE13 
 
Evaluación  
 
Debido a la especificidad de esta actividad, las prácticas se valoraran de la manera siguiente: 
 


‐ Valoración del tutor de la auditoría 60% 
‐ Valoración del profesor tutor: 40% 


 


C) MECANISMOS DE COORDINACIÓN 


El Máster Universitario de Auditoría y Contabilidad cuenta con un Coordinador,  responsable 
del funcionamiento general, planificación y coordinación docente. En cada uno de los Módulos 
habrá  un  Coordinador,  responsable  del  mismo  encargado  de  coordinar  el  contenido,  las 
actividades y la docencia de las distintas materias integradas en el Modulo. Igualmente cuando 
una materia esté impartida por varios docentes habrá un Coordinador de materia. 
Los Módulos a coordinar son los siguientes:  
‐ Auditoría; 
‐ Contabilidad; 
‐ Economía financiera y Generación de valor en empresas de auditoría y servicios contables 
‐ Materias jurídicas 
‐ Trabajo Fin de Máster 
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‐ Prácticas en empresas 
Los  diferentes  niveles  de  coordinación  mantendrán  reuniones  periódicas  para  realizar  un 
adecuado seguimiento de la titulación en aspectos como: 
- Análisis de los contenidos y metodología docente en cada una de las materias, procurando 


evitar solapamientos. 
- Planificación de actividades de evaluación de los alumnos. 
- Puesta en común de buenas prácticas docentes. 
- Utilización conjunta, a través del campus virtual, de recursos y materiales docentes. 
- Realización de  la evaluación y el seguimiento de  los objetivos del Máster Universitario en 


Auditoría y Contabilidad. 
- Establecimiento de mecanismos de mejora en los procedimientos de acceso y selección de 


los estudiantes al Máster. 
- Fijación de políticas de  calidad del Máster de acuerdo  con  las de  la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales y las generales de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
A la finalización de cada modulo se establecerá un calendario de reuniones entre los distintos 
niveles de coordinación y los docentes implicados en el Módulo con el objetivo de realizar un 
balance  sobre  la  docencia  y  los  resultados  obtenidos  por  los  estudiantes  y  establecer  un 
sistema de acciones encaminadas a la mejora de la calidad en las siguientes promociones. 


 


C)  PLANIFICACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  LA  MOVILIDAD  DE  LOS  ESTUDIANTES  PROPIOS  Y  DE 


ACOGIDA 


No están previstos inicialmente los intercambios de estudiantes., aunque no se descartan en el 


futuro.  Para  ello  sería  necesario  el  establecimiento  de  convenios  con  otras  universidades 


europeas que ofrezcan másteres que, por su contenido y organización temporal, permitan  la 


movilidad sin retrasar la titulación o perjudicar la formación de los alumnos. Si en el futuro se 


establecen programas de movilidad en este título, se establecerán procedimientos de control 


de calidad similares a los ya existentes para otros títulos de la Facultad. 
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6.1. Profesorado 


A continuación se indican los recursos de los que dispone la Facultad, y la parte de 
los mismos que se asignarían al Máster.  


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales dispone de la siguiente 
estructura del personal docente e investigador:  
 


CATEGORÍA  
TIEMPO 


COMPLETO  
TIEMPO 
PARCIAL  


SUMA  
% sobre 


total 
profesores  


Catedrático de Universidad  41  4  45  10,44%  


Catedrático de Escuela 
Universitaria  


1   1  0,23%  


Titular de Universidad  125  5  130  30,16%  


Titular de Escuela Universitaria  6  1  7  1,62%  


Catedrático Universidad Interino   2  2  0,46%  


Titular Universidad Interino   13  13  3,02%  


Profesor Contratado Doctor  46   46  10,67%  


Profesor Asociado   116  116  26,91%  


Profesor Asociado LRU  2  22  24  5,57%  


Profesor Emérito UCM   11  11  2,55%  


Profesor Colaborador  4   4  0,93%  


Profesor Ayudante Doctor  27   27  6,26%  


Ayudante  3   3  0,70%  


Investigador  2   2  0,46%  


TOTAL  257  174  431  100,00%  


 
El 67,28% de los profesores, un total de 290, teniendo en cuenta todas las 
categorías académicas, son doctores.  
 
Por categorías académicas, del total de Profesores del Centro, 431, el número de 
Catedráticos es de 48, el número de Titulares es 150 (Titulares de Universidad, 
Titulares de Escuela Universitaria, y Titulares de Universidad Interinos), y el resto 
de Profesores Contratados asciende a 233. En términos porcentuales, los 
Profesores Funcionarios representan el 42,45% y los Contratados el 57,55% de la 
plantilla.  


Teniendo en cuenta la dedicación docente, hay que señalar que el 40,37% del 
profesorado del Centro tiene dedicación a Tiempo Parcial y el 59,63% tiene 
dedicación a Tiempo Completo.  


 


En la tabla siguiente se detalla la experiencia docente:  
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El 41,76% de la plantilla de profesores tiene más de 10 años de experiencia 
docente, el 16,47% tiene más de 20 años de experiencia y el 58,24% tiene entre 1 
y 10 años de experiencia docente. Desagregando estos datos por intervalos se 
obtiene que:  


• El 39,44% del Profesorado del Centro tiene entre 1 y 5 años de experiencia 
 docente;  
• El 18,79% tiene una experiencia de 6 a 10 años;  
• El 11,83% tiene entre 11 y 15 años de experiencia;  
• El 13,46% tiene entre 16 y 20 años;   
• El 10,21% tiene entre 21 y 25 años;  
• El 3,02%  tiene entre 26 y 30 años y  
• El 3,25% tiene más de 31 años de experiencia docente.  
 
 
Recursos asignables al máster 
 
La carga docente del master requería el equivalente a 3 profesores a tiempo 
completo del departamento de economía financiera y contabilidad II y 1 profesor a 
tiempo completo de otros departamentos. Esta carga docente es perfectamente 
asumible con la plantilla actual de los departamentos. La distribución de los ECTS 
en los departamentos implicados, excluyendo los correspondientes a la tutorización 
de prácticas, es la siguiente: 


 
Departamentos ECTS impartidos 
Derecho mercantil- Sección departamental 4 
Economía Aplicada VI 3 
Economía financiera y contabilidad I 4 
Economía Financiera y Contabilidad II 40 + 6 del TFM  
Economía Financiera y Contabilidad III 9 
Estadística e investigación operativa 4 
Total 70 


 


CATEGORIA  MENOS DE 
5 AÑOS  


ENTRE 6 
Y 10  


ENTRE 
11 Y 15  


ENTRE 
16 Y 20  


ENTRE 
21 Y 25  


ENTRE 
26 Y 30  


MAS DE 
31 AÑOS  


SUMA  


Catedrático de Universidad  8  3  6  11  11  3  3  45  


Catedrático de Escuela 
Universitaria  


   1     1  


Titular de Universidad  24  22  20  31  23  7  3  130  


Titular de Escuela Univ.     4  3    7  


Catedrático Univer. Interino  2        2  


Titular Universidad Interino  10  3       13  


Profesor Contratado Doctor  22  24       46  


Profesor Asociado  59  27  15  5  6   4  116  


Profesor Asociado LRU    10  6  1  3  4  24  


Profesor Emérito UCM  11        11  


Profesor Colaborador  2  2       4  


Profesor Ayudante Doctor  27        27  


Ayudante  3        3  


Investigador  2        2  


TOTAL  170  81  51  58  44  13  14  431  
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Los profesores de los departamentos que impartirían el Máster de Auditoría y 
Contabilidad tienen una amplia experiencia profesional para la enseñanza de la 
profesión de auditoría y contabilidad, avalado, entre otros, por los siguientes 
hechos: 


- Al menos 12 profesores están inscritos en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas (9 del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad II; 3 del 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad III); 


- Uno de los profesores del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
II ha sido Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas (2004-
2009), organismo dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad 
encargado de la emisión de las normas contables, las normas de auditoría, y la 
regulación y control de la profesión de Auditoría de Cuentas.  
 


- Numerosos profesores del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
II han participado en los grupos de trabajo del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas para la emisión de la normativa contable (Plan General de 
Contabilidad, y Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas). 
 


- Numerosos profesores del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
II tienen amplia experiencia en contratos LOU con entidades externas a la 
universidad. 
 


- Numerosos profesores del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
II tienen una experiencia profesional en el área de contabilidad y auditoría en 
entidades públicas o privadas. 


 
Los departamentos encargados de la impartición del Máster de Auditoría y 
Contabilidad también tienen profesorado adecuado para atender a los alumnos que 
quieran posteriormente realizar la tesis doctoral. En la tabla siguiente se detallan 
los sexenios con que cuentan los profesores de los departamentos que participan en 
el Máster. 
 
 


Departamentos Nº de sexenios 
Derecho mercantil- Sección departamental 17 
Economía Aplicada VI 30 
Economía financiera y Contabilidad I 8 
Economía Financiera y Contabilidad II 3  
Economía Financiera y Contabilidad III 13 


 
 
El núcleo de profesores que impartiría docencia en el máster: 
 


- Incluye 5 profesores miembros del Registro Oficial de Auditoría de Cuentas; 
 


- Incluye 4 profesores que han participado en los grupos de trabajo para la 
elaboración del Plan General de Contabilidad, y las Normas para la 
Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, y la Circular 4/2004 del 
Banco de España; 
 


- Incluye un profesor que ha sido Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas; 
 


- Incluye numerosos profesores que han formado parte de tribunales de 


cs
v:


 1
03


01
27


12
27


05
99


31
19


68
71


5







4 
 


oposición para cuerpos vinculados a la profesión (Interventor General de la 
Administración del Estado, Intervención de la Seguridad Social, Intervención 
de la Administración Local, Inspector de Hacienda del Estado); 
 


- Uno de los profesores ha sido investigador a tiempo Completo durante un 
año del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas mediante convenio 
de colaboración con la Universidad Complutense de Madrid; 
 


- Uno de los profesores ha sido durante 10 años y es actualmente 
investigador en la División de Regulación Contable de Banco de España 
mediante convenio de colaboración con la Universidad Complutense de 
Madrid; 
 


-  Incluye un profesor que ha sido representante del Ministerio de Economía 
en un grupo de trabajo de reguladores nacionales y el European Financial 
Reporting Advisory Group para el estudio del Marco Conceptual de la 
Contabilidad; 
 


- Muchos profesores poseen una amplia experiencia profesional, (Auditor de 
Cuentas, Consultoría en Empresas nacionales e internacionales, Gestión 
Universitaria en puestos de alta responsabilidad, como Vicerrectoras, 
Decano, y Gerente de Universidad); 
 


- Dos profesores poseen la acreditación del Instituto Español de Analistas 
Financieros con el Certificado Experto de Valoración de Empresas. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles  


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con Personal de 
Administración y Servicios (PAS) para dar apoyo al Profesorado en sus tareas 
administrativas y de gestión, con experiencia y formación en su área de trabajo con 
diversas categorías y antigüedad al servicio de la Administración Universitaria. El 
personal de PAS de la Facultad es de 118, de los cuales 33 son hombres y 85 son 
mujeres.  


El PAS por categorías se distribuye de la siguiente forma:  


• Funcionarios: 44,92%  
• Funcionarios interinos: 14,41%  
• Contratados laborales: 15,25%  
• Laborales fijos: 25,42%  
 
Se estima que el PAS de la Facultad ocupará el 3% de su tiempo de trabajo en las 
tareas auxiliares, administrativas y de gestión de este Master.  
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7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos 


Se estima que el máster requerirá la siguiente infraestructura (asumiendo que únicamente 
se oferta un grupo): 


 


- Un aula para las clases; 


- Despacho del máster (en particular para alojar la “empresa cliente”  para realizar el 
Trabajo Fin de Máster); 


- Aula o despacho donde los alumnos puedan realizar trabajos de grupo y discusión de 
casos prácticos; 


- Ordenador; 


- Cañón; 


- Red wifi; 


- Plataforma de campus virtual; 


- Biblioteca; 


- Bases de datos financieros. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, ubicada en el Campus de Somosaguas, 
cuenta con la infraestructura suficiente para atender de forma satisfactoria estas 
necesidades. 


Cuenta con 54 aulas, entre las que se incluyen varias aulas informáticas (4 de ellas en el 
Pabellón aulario). Todas las aulas están equipadas con cañón de proyección, pantalla, 
megafonía y ordenador con conexión a Internet. El campus tiene red wifi. La Universidad 
posee una potente herramienta de campus virtual, en el que operan varias plataformas o 
sistemas de gestión de cursos (por ejemplo, la plataforma Moodle). La biblioteca 
proporciona acceso a diversas bases de datos, entre ellas, la base de datos SABI, en la que 
se obtiene información financiera de empresas españolas y portuguesas. 


  
El desglose de las aulas de la Facultad por edificios es el siguiente: 
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Nº TOTAL DE AULAS: 54 
TOTAL CAPACIDAD AULAS FACULTAD: 6.232 
  
Distribución de aulas y puestos por Pabellones: 
  
a) Pabellón Prefabricado 
  


PLANTA BAJA 
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
B-1 113 
B-2 115 


TOTAL 228 
  
b) Pabellón de Segundo 
  


PLANTA BAJA 
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
1 202 
2 202 
3 168 
4 168 
5 168 


TOTAL 908 
  
c) Pabellón de Tercero 
  


PLANTA BAJA 
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
1 196 
2 196 
3 168 
4 168 
5 168 


TOTAL 896 
  
d) Pabellón de Quinto 
  


PLANTA BAJA 
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
1 178 
2 181 


3-A 45 
3-B 60 
4-A 60 
4-B 54 
5 57 
6 56 


TOTAL 691 
  
e) Pabellón Aulario 
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PLANTA PRIMERA 


 
 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
103 224 
104 224 
108 138 
109 120 
110 120 
111 125 


114-A 48 
114-B 48 
115-A 48 
115-B 48 
116-A 48 
116-B 48 


PLANTA SEGUNDA 
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
209 138 
210 120 
211 120 
212 138 
215 54 
216 78 
217 78 
218 36 
219 54 


PLANTA TERCERA 
 


 


DENOMINACIÓN PUESTOS 
  


303 168 
304 168 
305 168 
306 168 
310 138 
311 120 
312 120 
313 138 
316 54 
317 78 
318 78 
319 30 
320 26 


TOTAL 3509 
  
SALAS DE LECTURA 
  
BIBLIOTECA: 858 puestos 
SALA DE LECTURA AULARIO: 256 puestos 
TOTAL PUESTOS DE LECTURA: 1114 puestos 
  
SALAS DE ACTOS 
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 SALÓN DE GRADOS: 160 puestos 
 SALA DE JUNTAS: 78 puestos 
 SALA DE TESIS: 40 puestos  
 AULA MAGNA: 433 puestos 


  
AULAS DE INFORMÁTICA: 
 
La facultad cuenta con las siguientes aulas informáticas: 
 


 En el pabellón aulario: 4 aulas (aula 1: 47 puestos + 1 para el profesor; aula 
2: 19 puestos + 1 para el profesor; aula 3: 47 puestos + 1 para el profesor; 
aula 4: 18 puestos + 1 para el profesor) 


 
 En el pabellón de primero: un aula con 17 puestos + 1 para el profesor. 


 
 En el pabellón de 5: un aula con 21 puestos + 1 para el profesor. 


 


 
 
Prácticas en empresas de auditoría 
 
Las empresas participantes en el programa de Prácticas son: 
 


- BDO 
- Deloitte 
- Ernst & Young 
- KPMG 
- Mazars 
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Resultados previstos 


Justificación de los indicadores 


 
Los valores estimados de las indicadores de medición de los resultados previstos son: 
 


Graduación 
 90% 


Abandono 10% 


Eficiencia 90% 


  


Está estimación se basa en la experiencia en los resultados obtenidos en un título propio de 
duración y contenido muy similar que durante muchos años ha impartido el Departamento 
de Economía Financiera y Contabilidad II, así como en las siguientes consideraciones: 


 


- El máster contará con un programa de prácticas en empresas reputadas, por lo que, 
parece lógico considerar que existirá una alta demanda de estudiantes motivados y 
competentes.  


- Con carácter general, considerando los criterios de selección de alumnos (entrevista 
personal, requisitos de competencia previa en contabilidad), los alumnos tendrán una 
idea clara de la disciplina objeto de estudio y de la profesión de auditoría. 


- El cronograma del curso está configurado para proporcionar una alta motivación al 
alumno: el curso empieza en septiembre del año N y en enero del año N+1 estará 
realizando prácticas. El final del curso coincide con el periodo de mayor actividad de 
los auditores, por lo que los alumnos tendrán una alta probabilidad de inserción 
inmediata en el mercado de trabajo, en especial en las empresas en las que hicieron 
las prácticas.  


- Aun considerando los factores anteriores, siempre habrá una proporción mínima de 
estudiantes que por diversos factores (personales; tras realizar la práctica 
desencanto con el trabajo de auditoría; ofertas de trabajo a lo largo del curso) 
decidan no continuar.  


 


Adicionalmente, otros indicadores clave que consideramos relevantes para medir los 
resultados previstos son: 


 


- Porcentaje de los alumnos que finalizan el máster y reciben ofertas de la empresa 
donde han realizado la práctica o en otra empresa del programa de prácticas. 


- Porcentaje de alumnos que nada más finalizar el máster tienen oferta de empleo. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


34 DECRETO Rectoral 26/2013, de 29 de julio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Tras dos años de andadura del equipo rectoral que tomó posesión el 7 de junio de 2011,
habiéndose producido algunos ceses e incorporaciones en el mismo y, a la vista de las ne-
cesidades de funcionamiento puestas de manifiesto en el tiempo que ha transcurrido, resul-
ta necesario realizar cambios puntuales en la organización de los Vicerrectorados y en sus
competencias. Asimismo, se considera que tratándose de la Secretaría General y de la Ge-
rencia, es conveniente modificar algunas de las competencias que, además de las atribuidas
estatutariamente, tenían por delegación del Rector, o añadir alguna nueva por así aconse-
jarlo una gestión más ágil.


Los esfuerzos desarrollados por la Universidad para sanear su economía, a pesar de los
fuertes recortes en las transferencias comunitarias, nos sitúan, dos años más tarde, en un es-
cenario radicalmente diferente en el que, si bien es necesario mantener políticas de optimi-
zación de gastos, se hace imprescindible reforzar las políticas específicas que impulsen el
desarrollo óptimo de la docencia, la investigación y la transferencia a la sociedad.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo de 2003), los Vicerrectores,
que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Univer-
sidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (BOUCM número 10, de 25 de noviem-
bre de 2005), establece, por su parte, en sus artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vi-
cerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competencias es-
pecíficas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que será
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de los
titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y, de for-
ma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 88 y 97
del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Departamentos y Centros.
c) Vicerrectorado de Investigación.
d) Vicerrectorado de Estudiantes.
e) Vicerrectorado de Política Económica.
f) Vicerrectorado Posgrado y Formación Continua.
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g) Vicerrectorado de Estudios de Grado.
h) Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad.
i) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales.
j) Vicerrectorado de Innovación.
k) Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Organización.
Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-


jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Permanente.
b) La presidencia de la Comisión Académica.
c) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, exenciones de créditos, situaciones administrativas, cambios de adscripción
a departamento, área o Centro, el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Departamentos y Centros


1. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros será responsable de las materias
relacionadas con los Departamentos y Centros, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Departamentos y Centros elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Departamentos y Centros desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación y supresión de Departamentos Universitarios y Seccio-


nes Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las facultades a excepción de


los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
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i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación


1. El Vicerrectorado de Investigación será responsable de las cuestiones relativas a
la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad y la sociedad en
aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación.


3. El Vicerrectorado de Investigación desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Posgrado y Formación Continua.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación y supresión de los Institutos Universitarios y Centros de
Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) La suscripción de los contratos previstos en el artículo 174.2 de los Estatutos de la
Universidad.


i) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos a que
hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y el 173 de los
Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


j) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


k) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como las escrituras de amplia-
ción de capital y el resto de actos societarios que requieran la firma o la presencia
del representante de la Universidad, como la asistencia a las juntas generales o a
los consejos de administración, en su caso.


l) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


m) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma.


n) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


ñ) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
o) La propuesta de creación y supresión de Centros de Asistencia a la Investigación,


así como el seguimiento de sus actividades científicas.
p) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
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te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


q) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


r) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.


Artículo 5


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de sancionar.
f) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y


egresados de la Universidad Complutense.
g) La supervisión del Centro de Orientación e Información de Empleo y, en general,


las actuaciones encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los
estudiantes, tales como la firma de convenios con personas o entidades públicas o
privadas.


h) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


i) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


j) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


k) La supervisión de los Colegios Mayores propios de la UCM y las relaciones con
los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense, desarrollando una
política de mejora en la calidad de los servicios.


l) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
m) La configuración de una política para las personas con discapacidad y la supervi-


sión de la actividad de la Oficina para la Integración de las Personas con Discapa-
cidad.


n) La propuesta y la elaboración de la normativa sobre matrícula y permanencia de
estudiantes.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Centro de Orientación e Información de Empleo.
c) La Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad.
d) La Oficina Complutense del Emprendedor.
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Artículo 6


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica tendrá, entre sus principales cometidos,
la captación de recursos externos; será responsable de las cuestiones relativas a la planifi-
cación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestructuras de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de nuevas fuentes de financiación para la Universidad, lo que inclui-


rá, entre otras actividades, la gestión de la Imagen Complutense, la puesta en va-
lor del Patrimonio de la Universidad y la organización de las estructuras necesa-
rias para la captación de fondos externos procedentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


f) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la ela-
boración del anteproyecto de presupuesto, de acuerdo con el criterio de la Gerencia.


g) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


h) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


i) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


j) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


k) La definición y ejecución de la política de acción social.
l) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
m) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Seguridad y Salud Laboral.


n) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y del
Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universidad.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Política Económica dependerá el Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales y Medicina del Trabajo.


Artículo 7


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua


1. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua será responsable de todas
las cuestiones relativas a los estudios de Posgrado, a los Títulos Propios y a la Formación
Continua ofertada por la Universidad Complutense de Madrid, incluyendo la formación ex-
tracurricular.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas


3. El Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) El impulso y seguimiento de las cuestiones relativas al ámbito funcional descrito


en el apartado primero en el seno del Campus de Excelencia Internacional, sin per-
juicio de las competencias del Vicerrectorado de Investigación.
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d) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-
ciales de posgrado.


e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
posgrado.


f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de posgrado de carácter in-
terfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universida-
des nacionales y extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrec-
torado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de posgrado, excepto la
expedición de los mismos.


h) La planificación y dirección de la política de Formación Continua.
i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponde al Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua la relación con
la Escuela de Doctorado y con las Escuelas de Especialización Profesional.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios de Grado


1. El Vicerrectorado de Estudios de Grado será responsable de todas las cuestiones
relativas a los estudios de grado impartidos en la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
Elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
3. El Vicerrectorado de Estudios de Grado desarrollará las siguientes actividades y


ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La coordinación de los planes de estudio de grado.
c) El establecimiento de la programación docente de los estudios universitarios ofi-


ciales de grado.
d) El apoyo a los Departamentos y los centros para el desarrollo de los programas de


grado.
e) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de grado de carácter inter-


facultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras Universidades
nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con el Vicerrecto-
rado de Relaciones Institucionales e Internacionales.


f) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


g) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de grado, excepto la ex-
pedición de los mismos.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad


1. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad será responsable de todas las cues-
tiones relativas a los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de
las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el modelo de ca-
lidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-
luación de la calidad docente.


b) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y
de las actividades de investigación y gestión.
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c) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la
puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.


d) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-
dad Docente.


e) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


f) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la ACAP y la ANECA.


g) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Evaluación de la Calidad dependerá la Oficina para la Ca-
lidad de la Universidad Complutense.


Artículo 10


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacinales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales será responsa-
ble de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Uni-
versidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas, así como del de-
sarrollo de la acción internacional de la Universidad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Internacionales desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios, salvo en el supuesto de que tales competencias estén atribuidas a otro Vice-
rrectorado por razón de la materia.


b) El apoyo a las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


c) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación.


d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros nacio-
nales e internacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a los estudiantes y profesores
visitantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 11


Vicerrectorado de Innovación


1. El Vicerrectorado de Innovación será responsable de todas las cuestiones relativas
a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las labores de docencia,
investigación y gestión, será responsable de la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como de las cuestiones relacionadas con la gestión y potenciación de la Biblioteca
de la Universidad Complutense.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Innovación desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página-web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-


bliotecarios de la Universidad Complutense.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Innovación dependerá la Biblioteca de la Universidad
Complutense.


Artículo 12


Vicerrectorado de Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria será responsable de la definición y
ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, deportivas de los dis-
tintos colectivos que integran la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la UCM.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particular


de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de la Universidad Complutense
y de la Orquesta Sinfónica de la UCM.


d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas
y privadas.


e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


f) La supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.
g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con


distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Extensión Universitaria dependerá el Servicio de Publica-
ciones de la Universidad Complutense.


Artículo 13


Vicerrectorado de Organización


1. El Vicerrectorado de Organización será responsable de todas las cuestiones rela-
tivas a la organización y coordinación técnica del equipo de dirección, incluyendo el segui-
miento y el progreso de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección. Asimismo se
encargará del desarrollo de la política de comunicación y de la relativa a la seguridad.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Organización ejercerá, por delegación, las siguientes com-
petencias específicas:


a) La coordinación de las reuniones del Consejo de Dirección.
b) La coordinación con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,


los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, los partidos políticos, las organizaciones sin-
dicales y los movimientos sociales y las Embajadas. Además coordinará las visi-
tas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) Las funciones de comunicación externa y de relación con los medios de comuni-
cación a través del Gabinete de Comunicación.


d) El apoyo al Rector en todas las actividades propias de su cargo, a través de la Ofi-
cina Técnica, dirigida por el Vicerrector de Organización.


e) Las funciones de comunicación interna, así como la elaboración de estudios e in-
formes a través del Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


f) La coordinación de la seguridad en los distintos campus.
g) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional del Vicerrectorado de Organización.
4. Del Vicerrectorado de Organización y Comunicación dependerán:
a) El Gabinete de Comunicación.
b) El Departamento de Estudios e Imagen Corporativa.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-
tos privados procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o
privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de representación espe-
cífica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La dirección y coordinación del Archivo histórico.
d) La dirección de la política de protección de datos personales.
e) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
f) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios


de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


g) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Tra-
bajo.


b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-
nistrativa.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones del Rector.
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f) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


g) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de Centros.


h) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan
con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Departamentos y
Centros.


— Vicerrector de Departamentos y Centros, por el Vicerrector de Innovación.
— Vicerrector de Investigación, por el Vicerrector de Política Económica.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios de Grado.
— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Posgrado y Formación Continua, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudios de Grado, por el Vicerrector de Evaluación de la Calidad.
— Vicerrector de Evaluación de la Calidad, por el Vicerrector de Posgrado y Forma-


ción Continua.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales y Relaciones Internacionales, por el Vi-


cerrector de Organización.
— Vicerrector de Innovación, por el Vicerrector de Investigación.
— Vicerrector de Extensión Universitaria, por el Vicerrector de Relaciones Institu-


cionales y Relaciones Internacionales.
— Vicerrector de Organización, por el Vicerrector de Ordenación Académica.


En tales supuestos la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndose
constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:
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a) Ordenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en la presente Resolución.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 57/2011, de 7 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índo-
le organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 178 de 29 de
julio de 2011), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o
se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 29 de julio de 2013.—El Rector, José Carrillo Menéndez.
(03/26.267/13)
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